
    
 

 
  

    

 

 

Número de registro: 245 
 

 

 

    

 

    

 

Convenio con EELL para el desarrollo de Historia Social Única 
 

    

  

DATOS GENERALES 

Partida presupuestaria 

(Denominación) 
MRR Convenio con EELL para el desarrollo de Historia Social Única 

Partida presupuestaria 

(Código) 
900009903004609233100 

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

Órgano competente Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

  
 

 

  

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

Objetivo estratégico Construir la Historia Social Única en Navarra 

Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023 

  
 

 

  

BASES DE LA SUBVENCIÓN 

Diagnóstico de la 
situación 

Convenio de colaboración entre el departamento de Derechos Sociales del 
Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Pamplona en el proyecto 
“Historia Social Única Electrónica de Navarra" 

Objetivos Operativos Requisitos del Ayuntamiento de Pamplona incluidos en la versión de 
SISSNA. 

Hechos 
subvencionables 

Para el desarrollo del proyecto, el Departamento de Derechos Sociales 
valora positivamente la incorporación de profesionales de los Servicios 
Sociales de Base con el fin de incorporar su conocimiento en la creación de 
la Historia Social Única de Navarra. Contar con la experiencia de usuario es 
imprescindible para que la HSU sea finalmente un producto donde se recoja 
de manera adecuada y coherente toda la información de las personas que 
atiende el sistema de servicios sociales de Navarra. 

Personas o entidades 
beneficiarias 

Entidades Locales de Navarra 

Tipo de subvención Directa Excepcional (art. 17.2.c ) 

  
 

 

  

INDICADORES 

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta 

Nuevo sistema de información 
SISSNA que sustituye a SIUSS 

Resultado 0  1  

    
 

 

  

COSTES 

 2024 2025 2026 

Presupuesto 108.141 € 0 € 0 € 

    
 

 

  

COFINANCIACIÓN 

Organismo cofinanciador 
% cofinanciación 

2024 

% cofinanciación 
2025 

% cofinanciación 
2026 

UE - Fondo MRR 100 %   

 

Anexo IX Derechos Sociales, Economía Social y Empleo



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Mayo 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 245



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Micro acciones Resultado 0 15 

Programas Resultado 0 15 

Proyectos Resultado 0 50 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Cooperación internacional al desarrollo
Fondo 0,7%. Cooperación internacional al desarrollo

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143102
901001911004819143105

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar Incrementar el impacto y la calidad de la cooperación navarra, 

mediante su especialización, aumentando y optimizando los recursos y 
mejorando su eficacia desde el enfoque del desarrollo humano sostenible

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El interés social de fomentar la erradicación de la pobreza y la mejora de la 
calidad de vida y del desarrollo de los países y territorios considerados en 
desarrollo, mediante 4 modalidades de actuación: Micro acciones, 
Proyectos y Programas de Desarrollo y Cooperación Técnica.

Objetivos Operativos Intervenciones en países en  desarrollo garantizando  la especialización 
geográfica y sectorial de la Cooperación Económica y Técnica en los países 
socios.

Hechos 
subvencionables

Micro acciones  Programas y  Proyectos de desarrollo a realizar por las 
ONGD

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 15.559.057 € 15.800.000 € 16.000.000 €

Subvenciones para la realización de intervenciones sociales y económicas en países en 
desarrollo

Número de registro: 246



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Julio 2024

Fecha de la concesión Noviembre 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 246



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Cooperación internacional al desarrollo

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143102

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar los conocimientos, competencias, valores y actitudes necesarios 

para que la ciudadanía esté comprometida con la construcción de un mundo 
más justo, pacífico, tolerante, inclusivo, sostenible y seguro.

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Mejorar la formación en personas jóvenes y la sensibilización en la 
población en general

Objetivos Operativos Promover intervenciones que fomenten los procesos educativos, 
fundamentalmente en espacios de educación formal y no formal: 
transferencia de conocimiento, generación de actitudes positivas y asunción 
de compromisos así como la sensibilización de la población en general, a 
través de proyectos de Educación para el desarrollo Formal.

Promover intervenciones que fomenten los procesos educativos, 
fundamentalmente en espacios de educación formal y no formal: 
transferencia de conocimiento, generación de actitudes positivas y asunción 
de compromisos así como la sensibilización de la población en general, a 
través de proyectos de Educación para el desarrollo No Formal.

Promover intervenciones que fomenten los procesos educativos, 
fundamentalmente en espacios de educación formal y no formal: 
transferencia de conocimiento, generación de actitudes positivas y asunción 
de compromisos así como la sensibilización de la población en general, a 
través de proyectos  de sensibilización.

Hechos 
subvencionables

Intervenciones que fomenten procesos educativos en espacios de 
educación formal y no formal, para transferencia de conocimiento 
generación de actitudes positivas y sensibilización de la población en 
general

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria de subvenciones para la realización de Proyectos de Educación para el Desarrollo 
y Acciones de Sensibilización

Número de registro: 247



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Proyectos de Educación Formal Resultado 0 14 

Proyectos de Educación no Formal Resultado 0 5 

Proyectos de Sensibilización Resultado 0 18 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 972.241 € 1.185.000 € 1.185.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Septiembre 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 247



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Jóvenes que participan en el 
programa Actividad 0 13 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Cooperación internacional al desarrollo

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143102

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Sensibilizar y potenciar la participación
Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Promover la sensibilización y el valor de la solidaridad entre la juventud 
navarra, hacia los problemas de desarrollo a través de su participación 
como voluntarios o voluntarias en proyectos o programas de Cooperación 
Internacional o a través de cursos teórico-prácticos de cooperación y cuyo 
componente esencial es de tipo práctico en los países en desarrollo.

Objetivos Operativos Concienciar y sensibilizar a la población joven para contribuir a generar 
compromiso en la construcción de un mundo más justo y sostenible

Hechos 
subvencionables

Participación de jóvenes en programas o proyectos de Cooperación al 
Desarrollo en  los países en desarrollo  incluidos en la relación vigente de 
beneficiarios del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 63 de 25/03/2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 85.000 € 86.000 € 87.000 €

Programa Jóvenes cooperantes

Número de registro: 248

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/63/0


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Octubre 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 248



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes atendidas Resultado 0 3 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Respuesta inmediata a emergencias internacionales

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143103

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar el impacto y la eficacia de la Ayuda Humanitaria

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Situaciones de Emergencia que se produzcan  durante el periodo 2024

Objetivos Operativos Mejorar el impacto y la eficacia de la Acción Humanitaria y asegurar la 
participación de la población local afectada, fortalecer sus capacidades y 
proteger sus derechos, articulando  una respuesta inmediata ante 
situaciones de emergencia.

Hechos 
subvencionables

Interés social de proteger la dignidad y los derechos humanos en 
situaciones de desastre.

Emergencias Humanitarias

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BON Número 90 de 2 de mayo de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 270.000 € 275.400 € 280.908 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Diciembre 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvenciones en materia de acción humanitaria especializada en situaciones de emergencia

Número de registro: 249

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/90/8


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 249



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Beneficiarios directos Actividad 0 48 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a la Coordinadora ONGD de Navarra para coordinación y EpD

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143107

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar las capacidades de los Agentes de la Cooperación Navarra
Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Impulso a las redes  y cooperación entre los agentes de cooperación 
navarra con formación requerida para mejorar comunicación social y  la 
incidencia.

Objetivos Operativos Tener una política pública de cooperación al desarrollo y ETCG estable, de 
calidad, dotada con recursos suficientes y lograr un desarrollo sostenible en 
línea con la Agenda 2030.

Contribuir a la solución de los retos en el contexto global actual mediante el 
desarrollo de una ciudadanía global activa, implicada y con mirada Sur 
siendo referente en cooperación y educación para el desarrollo.

Coordinar, aportar valor añadido y apoyar de forma eficiente e innovadora al 
sector de las ONGD en Navarra para realizar su trabajo

Hechos 
subvencionables

Incidencia política y Redes

Comunicación y cambio social

Coordinación y Fortalecimiento del Sector.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 140.000 € 150.000 € 155.000 €

Convenio de Colaboración en materia de Cooperación al Desarrollo

Número de registro: 250



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 250



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Beneficiarios directos Actividad 0 180.000 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a ANARASD para proyectos de cooperación y solidaridad con 
la población saharaui

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143108

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar el impacto y la eficacia de la Ayuda Humanitaria

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Situación de emergencia humanitaria en los campamentos saharauis

Objetivos Operativos Apoyo con una canasta básica de alimentos nutritivos a los hogares de 
Tinduf

Entrega de medicamentos, vacunas y equipos. Apoyo a los recursos 
humanos y la necesidad de avanzar en medidas para la generación de 
diagnósticos y estudios sanitarios desde la perspectiva de género. 
Rehabilitación de infraestructuras sanitarias

Aportación de material escolar recursos didácticos  y 
rehabilitación/reconstrucción  de  infraestructuras necesarias para el 
sistema educativo.

Hechos 
subvencionables

Apoyo alimentario

Salud

Educación

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvenciones para la realización de intervenciones sociales y económicas para la población 
saharaui

Número de registro: 251



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 485.000 € 494.700 € 504.594 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Octubre 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 251



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Beneficiarios directos Actividad 0 84.651 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Proyectos de Acción Humanitaria de la Delegación Navarra de UNRWA

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143110

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar el impacto y la eficacia de la Ayuda Humanitaria

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

No está garantizado el acceso a la salud de la población refugiada de 
Palestina en Jenin, Tulkarem y Hebrón, Cisjordania, mediante servicios de 
salud materno-infantil y prevención y tratamiento de enfermedades no 
transmisibles.

Objetivos Operativos Proteger la salud de la población refugiada de Palestina en Cisjordania, con 
especial atención a las mujeres, menores y la población con factores de 
riesgo.

Hechos 
subvencionables

Garantizar el acceso a la salud de la población refugiada de Palestina en 
Jenin, Tulkarem y Hebrón, Cisjordania, mediante servicios de salud 
materno-infantil y prevención y tratamiento de enfermedades no 
transmisibles.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 660.000 € 673.200 € 686.664 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

Formalización de convenios estratégicos con las agencias especializadas de Naciones Unidas

Número de registro: 252



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 252



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Beneficiarios directos Actividad 0 94.308 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Proyectos de Acción Humanitaria de la Delegación Navarra de ACNUR

Partida presupuestaria
(Código)

901001911004819143111

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar el impacto y la eficacia de la Ayuda Humanitaria

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Población refugiada camerunesa y local nigeriana (especialmente mujeres 
embarazadas, lactantes, mujeres en edad reproductiva y menores de 5 
años) no tiene acceso regular a una asistencia sanitaria adecuada y de 
calidad, se requiere  garantizar el funcionamiento de unos servicios básicos 
sanitarios y de nutrición (tanto preventivos como curativos) en los centros 
de salud primaria de 4 asentamientos y 16 LGA en zonas aledañas de 
residencia además de a servicios de salud secundaria.

Objetivos Operativos Incrementar el acceso a servicios sanitarios de calidad de los centros de 
salud de primaria y servicios de salud secundaria y terciaria de los 
asentamientos de actuación y zonas aledañas para personas refugiadas 
camerunesas y nigerianas (especialmente mujeres en edad reproductiva, 
embarazadas y niños/as menores de 5 años), según estándares 
internacionales

Hechos 
subvencionables

Protección y asistencia sanitaria para población refugiada en Nigeria.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 280.000 € 285.600 € 291.312 €

Formalización de convenios estratégicos con agencias especializadas de Naciones Unidas

Número de registro: 253



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 253



    
 

 
  

    

 

 

Número de registro: 254 
 

 

 

    

 

    

 

Formalización de convenios estratégicos con agencias especializadas de Naciones Unidas 
 

    

  

DATOS GENERALES 

Partida presupuestaria 

(Denominación) 
Proyectos de Acción Humanitaria del Comité Navarra de UNICEF 

Partida presupuestaria 

(Código) 
901001911004819143112 

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo 

  
 

 

  

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

Objetivo estratégico Mejorar el impacto y la eficacia de la Ayuda Humanitaria 

Plan Sectorial III Plan Director de la Cooperación Navarra 2021-2024 

  
 

 

  

BASES DE LA SUBVENCIÓN 

Diagnóstico de la 
situación 

Contribuir al desarrollo futuro (VARD) desde los principios humanitarios de 
independencia, humanidad, neutralidad e imparcialidad, a través de la 
Acción Humanitaria especializada en el ámbito de la Cooperación 
Internacional 

Objetivos Operativos Ofrecer mejor acceso a los servicios de prevención y respuesta a niños y 
niñas afectados por el conflicto a través del apoyo integral para la 
reintegración social y económica de los niños y niñas liberados/as de 
grupos y fuerzas armadas y aquellos y aquellas en situación de especial 
vulnerabilidad, que están en riesgo de ser reclutados/as o supervivientes de 
violencia basada en el género, y del refuerzo del sistema de protección de 
la infancia, sensibilizando y formando a los actores clave 
 
Ofrecer apoyo integral y lograr la reinserción y reintegración familiar y 
comunitaria de los niños y niñas liberados de grupos armados, 
desplazados/as y aquellos y aquellas en situación de especial 
vulnerabilidad, a través del refuerzo de los servicios y herramientas de 
atención y protección y de la sensibilización y refuerzo de capacitación del 
entorno comunitario sobre los derechos de la infancia. . 
 
Fortalecer las capacidades de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
indígenas, sus familias, comunidades, escuelas e instituciones, para reducir 
las amenazas y vulnerabilidades frente al reclutamiento, uso, utilización, 
violencia sexual y accidentes con minas antipersonal, municiones sin 
explosionar y artefactos explosivos improvisados,  en 3 resguardos del 
Departamento del Cauca 

Hechos 
subvencionables 

Atención integral para los niños y niñas vinculados con fuerzas y grupos 
armados en la República Centroafricana (RCA) 
 
Respuesta a los riesgos y necesidades de protección de la infancia en la 
provincia de Lac, Chad, incluyendo a niños y niñas en situaciones de 
vulnerabilidad por las crisis humanitarias 
 
Protección de niñas, niños, adolescentes y jóvenes indígenas frente a los 
efectos del conflicto armado en el departamento del Cauca, Colombia 
 
 

 



    
 

 
  

    

 

 

Número de registro: 254 
 

 

 

    

 

Personas o entidades 
beneficiarias 

Otras instituciones sin fines de lucro 

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a ) 

  
 

  

INDICADORES 

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta 

Beneficiarios finales directos Rep. 
Centroafricana 

Actividad 0  1.780  

Beneficiarios directos Chad Actividad 0  1.850  

Beneficiarios directos Dep. Cauca Actividad 0  1.500  

    
 

 

  

COSTES 

 2024 2025 2026 

Presupuesto 760.000 € 775.200 € 790.704 € 

    
 

 

  

CRONOGRAMA 

 Mes Año 

Fecha de la concesión Abril 2024 

Fecha del último pago Noviembre 2024 

   
 

 

  

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

Periodicidad Anual 
 

 

 



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Entidades locales beneficiarias Resultado 11 11 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convocatoria EELL para plan ampliación del servicio de atención a domicilio 
SAD

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004609231503

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar a los SAD posibilitando atención en franjas horarias más amplias
Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El DF 48/2020, de 15 de julio, aprueba el reglamento de  la LF de Servicios 
sociales en materia de programas y financiación de los SSB y establece el 
contenido del SAD. La Resolución de 28 de julio de 2022, de la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales, establece que el SAD se adaptará a las 
preferencias y la voluntad de las personas usuarias y a sus circunstancias, 
así como a su proyecto y estilo de vida en cuanto a los horarios, rutinas.

Objetivos Operativos Fomentar que los SAD ofrezcan atención en horarios de tarde y de fines de 
semana a las personas usuarias actuales o no, en los términos que se 
detallan en la presente convocatoria

Hechos 
subvencionables

La atención domiciliaria ofertada en el marco de esta convocatoria podrá ser 
subvencionable bien por incremento de jornada laboral de trabajadores/as 
familiares del equipo profesional básico según el anexo 1 del Decreto Foral 
48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas básicos y el 
sistema de financiación de los servicios sociales de base, o bien por nuevas 
contrataciones de trabajadores/as familiares.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 83 de 23 de abril de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 500.000 € 0 € 0 €

Convocatoria de subvenciones a entidades locales titulares de Servicios Sociales de Base para 
el refuerzo de los Servicios de Atención a Domicilio

Número de registro: 255

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/83/15


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 255



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de convenios formalizados Actividad 3 1 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Convenios con EELL - Proyecto AUNA Itinerarios integrados de 
inclusión

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004609231605

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Objetivo estratégico Incrementar el ejercicio del derecho a la Inclusión 

Social en las personas perceptoras de IMV/RG

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El 12 de febrero de 2021 se aprobó el Mecanismo de Recuperación y 
situación Resiliencia (MRR), dirigida a reformas e inversiones puntuales que 
tengan un impacto transformador en la economía europea. Entre otros 
objetivos, el MRR pretende fomentar la cohesión económica, social y 
territorial. El 26 de octubre se aprueba el Real Decreto 938/2021 , de 26 de 
octubre, regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión.

Objetivos Operativos Mejorar la cobertura e intensidad de los itinerarios de inclusión social

Incrementar los niveles de activación y de acceso al empleo en los grupos 
de personas perceptoras que precisan de apoyos complejos

Hechos 
subvencionables

Convenios con entidades locales colaboradoras que prestarán asistencia 
técnica en el soporte, asesoramiento técnico y  en el ajuste específico e 
implantación del modelo.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Directa Excepcional (art. 17.2.c )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 18.478 € 0 € 0 €

Convenios con EELL para proyecto AUNA en el marco de la medida C23.I7 Fomento del 
crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al IMV del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Número de registro: 256



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Mayo 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Número de registro: 256



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales Actividad 45 45 

Número de Personas contratadas Resultado 753 760 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Empleo Social protegido

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004609231606

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión a través del empleo

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas en situación de vulnerabilidad social encuentran serias 
dificultades de acceso a puestos de trabajo no protegidos y por precisan de 
procesos de acompañamiento intenso en itinerarios formativo-laborales 
adaptados a sus circunstancias particulares, que les permita adquirir 
habilidades y destrezas. El ESP se encuentra incluido en el Objetivo 
temático 9 del Programa Operativo 2014-2020 para Navarra del FSE.

Objetivos Operativos Desarrollo de proyectos de interés colectivo y no lucrativo promovidos por 
entidades locales que impliquen la contratación de personas en situación de 
exclusión social o en riesgo de estarlo y que precisen de acompañamiento 
social para llevar a cabo un itinerario de inclusión que mejore sus 
posibilidades de incorporación socio laboral.

Hechos 
subvencionables

Se financiará la realización de proyectos de interés colectivo y no lucrativo 
subvencionables promovidos por entidades locales que impliquen la 
contratación de personas en situación de exclusión social o en riesgo de 
estarlo y que precisen de acompañamiento social para llevar a cabo un 
itinerario de inclusión que mejore sus posibilidades de incorporación socio 
laboral.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 83 de 23 de abril de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 7.900.000 € 8.058.000 € 8.219.160 €

Subvenciones a entidades locales destinadas al desarrollo de Proyectos de Empleo Social 
Protegido

Número de registro: 257

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/83/14


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo Social Europeo (FSE) 40 % 40 % 0 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 257



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades de iniciativa 
social beneficiarias Resultado 16 16 

Número de personas en situación 
de exclusión social beneficiarias Resultado 1.707 1.750 

Número de proyectos desarrollados Actividad 17 18 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7%. Subvenciones para entidades del área de exclusión social y 
promoción de minorías
Plan Complementario Energía e Hidrógeno verde

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004819231504
901003916004819231509

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar de manera activa el derecho a la inclusión social y a la garantía de 

ingresos

Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La existencia de colectivos de mayor vulnerabilidad en los que confluyen 
múltiples indicadores exclusógenos que dificultan en mayor medida sus 
procesos de inclusión y por tanto requieren de abordajes específicos.

Objetivos Operativos Favorecer la participación de personas en situación de exclusión en centros 
ocupaciones de inserción. Disponer de plazas residenciales para personas 
en situación de exclusión social. Favorecer el acompañamiento social de 
personas en contextos de prostitución. Promover desarrollo de actividades 
de promoción social de la población gitana. Promover el desarrollo de 
proyectos de inclusión social para personas en tratamiento por trastornos de 
salud mental y concurran otros factores exclusógenos.

Hechos 
subvencionables

Proyectos de inclusión social realizados por entidades de iniciativa social sin 
ánimo de lucro, que tienen como finalidad la mejora de las condiciones de 
vida de personas en situación de exclusión social en Navarra, y la 
contribución a la lucha contra la pobreza y a la promoción, empoderamiento 
y autonomía de estas personas y la reducción de las causas de las 
desigualdades sociales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 78 de 18 de abril de 2024

Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos en el área de inclusión social y de 
promoción social de grupos más vulnerables

Número de registro: 258

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/78/2


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.170.717 € 1.017.195 € 1.037.539 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 258



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Grupos de trabajo implementados Resultado 6 8 

Número de reuniones con entidades 
sociales e instituciones públicas en 
el marco de la inclusión social

Actividad 70 70 

Número de jornadas, seminarios y 
formaciones desarrolladas Actividad 19 20 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a la Red de Lucha contra la pobreza y la exclusión social

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004819231505

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar de manera activa el derecho a la inclusión social 
Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Red de Lucha contra la pobreza se configura como una entidad situación 
colaboradora con las Administraciones Públicas en actividades sociales de 
inclusión social. Por ello se considera una entidad idónea para colaborar en 
tanto que aglutina a un total de 34 entidades heterogéneas entre sí en 
cuanto a tamaño, acciones, ámbitos, colectivos, etc. que hace que sea un 
red rica, plural y complementaria a las políticas sociales públicas.

Objetivos Operativos La mejora de la situación de las personas en situación de pobreza y/o 
exclusión social; a través del fortalecimiento del trabajo conjunto de las 
entidades, de la promoción de políticas públicas, estables y globales, de 
calidad y participativas, del fomento del partenariado, de la cohesión social 
y la participación de las personas en situación social, así como, también, a 
través del impulso a la innovación social.

Hechos 
subvencionables

Generación de un sistema organizativo de la Red más eficaz, eficiente y 
transparente para favorecer espacios de reflexión y capacitación de la Red 
y sus entidades integrantes. Fomento de la participación de las personas en 
situación de exclusión social y/o pobreza.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención a la Red de Lucha contra la pobreza y la exclusión social

Número de registro: 259



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 132.000 € 132.000 € 132.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 259



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades beneficiarias Actividad 5 5 

Número de unidades familiares 
beneficiarias Actividad 149 148 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Programa VAIS y otras actuaciones de acompañamiento en materia de 
vivienda

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004819231605

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar de manera activa el derecho a la inclusión social derecho a la 

garantía de ingresos
Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Cartera de Servicios Sociales recoge entre las prestaciones no 
garantizadas en el área de la inclusión social las subvenciones a entidades 
de iniciativa social que participen en el acceso a viviendas de integración 
social

Objetivos Operativos Desarrollo de proyectos que incluyan el acompañamiento social profesional 
para la integración social en el entorno residencial de personas en situación 
de exclusión social que participen en el programa VAIS.

Hechos 
subvencionables

Proyectos que incluyan el acompañamiento social profesional para la 
integración en el entorno residencial de personas en situación de exclusión 
social que participan en el programa de vivienda de integración social en su 
modalidad de alquiler.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 229.967 € 255.000 € 260.100 €

Convocatoria de subvenciones a entidades colaboradoras del programa de Vivienda de Alquiler 
de Integración Social (VAIS) 

Número de registro: 260



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 260



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de actividades 
desarrolladas Actividad 11 11 

Número de personas beneficiarias Resultado 1.150 1.150 

Número de asociaciones 
beneficiarias Resultado 12 12 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a Gaz Kalo. Actuaciones federativas de asociación

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004819231610

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar de manera activa el derecho a la inclusión social y a la garantía de 

ingresos

Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las dificultades de acceso a una inclusión plena de la población gitana 
siguen persistiendo a día de hoy. Es necesario disminuirlas desigualdades 
que afectan a la población gitana en diversos ámbitos como la salud, 
educación, empleo, vivienda. La Federación de Asociaciones Gitanas de 
Navarra Gaz Kaló es una entidad sin ánimo de lucro que tiene como función 
principal impulsar actuaciones que dinamicen el asociacionismo gitano y la 
promoción social del colectivo de la minoría étnica gitana.

Objetivos Operativos Incrementar la presencia, participación y reconocimiento del Pueblo Gitano 
y de las asociaciones gitanas en el ciclo de las políticas públicas

Hechos 
subvencionables

Actuaciones que favorezcan el desarrollo de las asociaciones en sus 
ámbitos de intervención, facilitándoles asesoramiento profesional  
formación, recursos. Trabajo en red del asociacionismo gitano a nivel local y 
estatal.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 158.000 € 161.160 € 164.383 €

Subvención a Gaz Kalo. Actuaciones federativas de asociación

Número de registro: 261



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 261



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades beneficiarias Resultado 19 24 

Número de personas beneficiarias Resultado 1.030 1.100 

Número de proyectos desarrollados Actividad 24 26 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7%. Subvenciones para programas de empleo comunitario de 
interés social a través de entidades sociales

Partida presupuestaria
(Código)

901003916004819231612

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Protección social y Cooperación al Desarrollo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar de manera activa el derecho a la inclusión social y a la garantía de 

ingresos

Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El mercado laboral expulsa a aquellas personas que plantean una  mayor 
dificultad de inserción, bien sea por edad, escaso nivel formativo, 
pertenencia a minoría étnica, procesos de salud y salud mental, etc. A ello 
se une que los colectivos más vulnerables pueden adolecer del 
cumplimiento de los requisitos de acceso requeridos en las formaciones 
ordinarias.

Objetivos Operativos Desarrollo por parte de entidades sin ánimo de lucro de actuaciones 
encaminadas a la mejora de la empleabilidad y contratación de personas en 
situación de exclusión social.

Hechos 
subvencionables

Actuaciones dirigidas a la mejora de la empleabilidad de personas en 
situación de exclusión social, prioritariamente perceptoras RG/IMV, que por 
diferentes factores no puedan utilizar los recursos ordinarios y que debido a 
diferentes indicadores de exclusión puedan beneficiarse de itinerarios de 
acompañamiento. Actuaciones de contratación temporal de personas en 
situación de exclusión social con objeto de facilitar la adquisición de  
habilidades que mejoren sus posibilidades de incorporación.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 63 de 25 de marzo de 2024

Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para programas comunitarios de interés social a 
favor de personas desempleadas

Número de registro: 262

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/63/1


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.926.749 € 1.846.004 € 1.882.924 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 262



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a EELL para programas de promoción de la autonomía y 
prevención de la dependencia

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004609231B02

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Potenciar un envejecimiento activo en las personas mayores 

Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Desde el 2017 se está trabajando en Navarra en la Estrategia de 
envejecimiento activo y saludable de los mayores en sus diferentes áreas 
estratégicas y líneas de actuación. En el desarrollo de una oferta de 
servicios de apoyo comunitarios, próximos, flexibles y asequibles que 
posibiliten que las personas envejezcan de forma segura en el lugar que 
desean, previniendo el desarraigo. 

Objetivos Operativos Promover y/o mantener la autonomía física, mediante el diseño y ejecución 
de actividades físicas que incluyan actividades básicas de movilidad 
articular, estiramiento y reforzamiento muscular, de coordinación general, 
de equilibrio, corrección y ajuste postural, con el objetivo final de mantener 
el tono muscular y ampliar o mantener el movimiento de las articulaciones, 
así como promover la mejora de la salud y la prevención de caídas.

Potenciar la estimulación y rehabilitación de las capacidades cognitivas 
superiores como el razonamiento, el mantenimiento y la agilidad mental, la 
concentración, el lenguaje y el entrenamiento de la memoria, con la 
finalidad de retrasar el deterioro cognitivo,

Favorecer la resiliencia y bienestar emocional y mental de las personas 
mayores, proporcionando herramientas para ayudarles a tener un mayor 
bienestar emocional.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar jubilotecas de más de 8 meses de duración que se realicen 
en las distintas localidades de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria de subvenciones a EELL para el desarrollo de programas de envejecimiento activo 
que promueven el bienestar físico, psíquico y emocional de las personas mayores

Número de registro: 265



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales 
subvencionadas Resultado 28 30 

Número de Personas que se han 
beneficiado de las jubilotecas Resultado 1.100 1.130 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 200.000 € 200.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Agosto 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 265



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a EELL para apoyo psicológico y emocional a las personas 
mayores y/o dependientes

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004609231B11

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Crear Redes de Apoyo Comunitarias para dar apoyo a las personas 

mayores

Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La población mayor en nuestra localidades aumenta de manera 
considerable y un porcentaje muy elevado viven solas y con escasas redes 
sociales.

Objetivos Operativos Promover acciones que favorezcan la conciencia social hacia la promoción 
y defensa de los derechos de las personas mayores, desarrollando a nivel 
local actividades, proyectos, programas y campañas de difusión y 
sensibilización

Poner en marcha los mecanismos necesarios para detectar e intervenir en 
el mayor número posible de situaciones de vulnerabilidad, fragilidad, 
desprotección y/o soledad, en las que se puedan encontrar las personas 
mayores.

Desarrollar e implementar un plan de trabajo anual a nivel local, basado en 
las demandas y necesidades de las personas mayores.

Hechos 
subvencionables

Financiar el desarrollo de redes de mayores, conformadas por las distintas 
instituciones, entidades sociales, organizaciones y comercios presentes en 
el territorio, al objeto de que promuevan la promoción, protección y ejercicio 
de los derechos de las personas mayores de 65 años, así como la 
detección de posibles situaciones de vulnerabilidad, desprotección y/o 
soledad.

Contratación de una figura profesional a media jornada, que realice su 
actividad dentro del periodo del 1 de enero al 31 de octubre del 2024. Dicha 
figura profesional, que se encargará de pivotar, liderar, dinamizar y 
coordinar la red, tendrá un nivel técnico con formación en la rama social 
(Trabajo Social o Educación Social).

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Subvención a EELL para Apoyo Psicológico y emocional a mayores y/o dependientes

Número de registro: 266



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales que 
han constituido redes comunitarias Resultado 0 8 

Número de casos vulnerables 
detectados por las redes Resultado 0 10 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Agosto 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 266



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Tasubinsa para centros ocupacionales para personas con 
discapacidad

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004709231B00

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Potenciar y facilitar la integración social y laboral de las personas con 

discapacidad intelectual

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas con discapacidad intelectual cuando acaban su etapa 
formativa pueden presentar dificultades, por su discapacidad,  para poderse 
incorporar a un empleo aunque sea protegido y requieren acudir a centros 
ocupacionales.

Objetivos Operativos Apoyar a las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo a 
potenciar sus habilidades y capacidades tanto de autocuidado, como de 
participación social, para que puedan desarrollarse como personas y para 
que aprendan un trabajo, todo ello organizado de forma terapéutica.

Detectar a las personas  que inician un  proceso de envejecimiento para 
trabajar sus necesidades específicas por envejecimiento de las personas, 
fomentando que permanezcan en su mismo entorno para evitar su 
desarraigo y la rotura de relaciones significativas para cada persona. 
En este programa, se trabaja el mantenimiento de las capacidades de las 
personas, ralentizando el deterioro debido al envejecimiento. Este programa 
es inclusivo desarrollan actividad ocupacional.

Mantener la calidad de vida de las personas con discapacidad intelectual o 
de desarrollo que, debido a su deterioro prematuro, presentan una pérdida 
progresiva de sus capacidades, y un alto grado de dependencia. En esta 
Unidad, ya no se desarrolla actividad ocupacional

Hechos 
subvencionables

Subvencionar 600 plazas de centros ocupacionales distribuidas en 11 
centros que posee Tasubinsa, subvencionando gasto de personal, de 
funcionamiento y de actividades

Subvencionar los siguientes programas 
-Centro Ocupacional (Programa Ocupacional y Programa de capacitación 
laboral).
- Programa Ocupacional de Envejecimiento.
- Unidad Ocupacional de Envejecimiento Prematuro.
- Unidad Ocupacional Especial de Ibaiondo.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a Tasubinsa para el programa ocupacional para personas con 
discapacidad intelectual

Número de registro: 267



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas que acceden a 
centro especial de empleo Resultado 17 19 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 3.866.536 € 4.168.266 € 4.251.632 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 267



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Elkarkide para centros ocupacionales para personas con 
enfermedad mental

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004709231B02

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Facilitar apoyos ocupacionales formativo-laborales orientados a mejorar la 

calidad de vida y favorecer la participación activa e inclusión de las 
personas con trastorno mental en Navarra.

Plan Sectorial III Plan de Salud mental 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas con trastorno mental grave tienen muchas dificultades para 
realizar actividades laborales, requiriendo en numerosas ocasiones el tener 
que iniciar su etapa laboral , acudir a un centro ocupacional con el objetivo 
de participar en actividades  prelaborales y otras actividades grupales

Objetivos Operativos Contribuir al desarrollo de las competencias y empoderamiento de personas 
con enfermedad mental grave, a través de actividades ocupacionales, 
formativas de carácter pre-laboral, de desarrollo personal y social, y/o de 
acompañamiento y apoyo individualizado para la Incorporación Socio-
laboral, adecuadas tanto a las características de las mismas, como del 
colectivo que se trata.

Desarrollar programas ocupacionales que estén encuadrados dentro de un 
itinerario de rehabilitación socio-laboral

Hechos 
subvencionables

Subvencionar 225 plazas, distribuidas en 
- Aranzadi, ubicado en Pamplona, un total de de 62 plazas.
- Lizardi, sito en Noain, con un total de 92 plazas (62 plazas para el 
Programa de desarrollo socio-personal y 30 plazas para el Programa de 
apoyo individualizado para la incorporación socio-laboral)
- Las Labradas, ubicado en Tudela con 31 plazas, Programa de desarrollo 
socio-personal.
- Iturrama, situado en Pamplona con 40 plazas, Programa de estimulación 
cognitiva y motivacional

Subvencionar los siguientes programas:
-  Programa de Estimulación Cognitiva y Motivacional.
- Programa de Desarrollo personal y social. 
- Programa de Apoyos individualizados para la incorporación socio-laboral.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a Elkarkide para los programas ocupacionales para personas con 
enfermedad mental

Número de registro: 268



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas que se han 
incorporado a un empleo protegido Resultado 8 10 

Número de personas que se han 
incorporado a una empresa 
ordinaria

Resultado 2 2 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.992.475 € 2.032.324 € 2.072.970 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 268



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de llamadas atendidas en 
el año Resultado 14.000 14.100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención al Teléfono de la Esperanza, acompañamiento en crisis

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B02

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Tratamiento integral de las crisis psíquicas, personales, familiares y 

psicosociales.

Plan Sectorial III Plan de Salud mental 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

A lo largo del año muchas personas se encuentran en situación de crisis sin 
apoyos para resolver sus problemas y requieren de apoyo de personal 
especializado 

Objetivos Operativos Contribuir a la mejora de la calidad de la vida emocional de las personas, 
poniendo a su alcance un servicio cualificado y gratuito que les pueda 
ayudar a superar sus problemas. Además, promueve el estudio, la 
investigación y la prevención de dichas situaciones de crisis

Atender por teléfono, durante las 24 horas, todos los días del año, a 
cuantas personas lo solicitan en situación de crisis o conflicto grave.

Prestar ayuda a todas aquellas personas y familias que puedan estar 
sufriendo y piden ayuda por un motivo de índole psicológica y/o relacional. 
Pretende ayudar a la persona y/o familia en sus cambios de 
comportamientos, en la adaptación al entorno, a la mejora de la salud 
psíquica, física y relacional y, en definitiva a contribuir a su bienestar bio-
psico-social.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar los gastos de personal, funcionamiento y los diferentes 
programas de actividades que lleva a cabo la asociación

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención Nominativa  al Teléfono de la Esperanza. Acompañamiento en crisis

Número de registro: 269



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 98.780 € 100.776 € 102.770 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 269



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas atendidas en 
el año Resultado 32 35 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvenciones para centros de enfermos VIH y otras enfermedades afines 
sin apoyos sociales Hogar Zoe

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B04

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promoción de la autonomía personal y prevención de la dependencia en 

personas en exclusión social
Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Existen personas que carecen de una vivienda digna y cuando se les da un 
alta hospitalaria requieren de un lugar dónde ser atendidos y se recuperen . 

Objetivos Operativos Potenciar la mejora de los niveles de autonomía personal favoreciendo la 
cobertura de las necesidades básicas de la persona mediante la proporción 
de un hogar, la atención y acompañamiento individualizado

Impulsar la toma de conciencia sobre la enfermedad y el desarrollo de un 
auto-concepto adecuado en las personas residentes

Apoyar su inserción social a través del trabajo en red, acompañamiento e 
intervención socioeducativa en el ámbito personal, familiar y social (gestión 
emocional, autoestima, habilidades sociales, …).

Hechos 
subvencionables

Atención residencial de personas de edades comprendidas entre 18 y 65 
años, que necesitan un lugar para pasar un periodo de 
recuperación/convalecencia.

Subvencionar el Hogar Zoe, que dispone de 11 plazas. Se subvenciona el 
coste de personal, funcionamiento y las actividades que se realizan a lo 
largo del año.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, para el Programa Casa de 
Acogida Hogar Zoe

Número de registro: 270



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 437.139 € 445.882 € 454.780 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 270



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de Personas usuarias del 
programa que acceden a un centro 
especial de empleo

Resultado 0 1 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con FANE para centros ocupacionales para personas con 
parálisis cerebral y otras enfermedades afines

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B05

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento del empleo de las personas con discapacidad 

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas con parálisis cerebral y enfermedades afines una vez que 
acaban la etapa educativa, tienen muchas dificultades para incorporarse al 
mundo laboral y requieren de programas específicos como los centros 
ocupacionales para dotarles de herramientas personales de capacitación.

Objetivos Operativos Capacitar a las personas con discapacidad del Centro para poder 
desarrollar las actividades pre-laborales con el fin de poder potenciar sus 
capacidades e integrarse en su caso en el Centro Especial de Empleo, 
ofertándoles los apoyos que precisen para que puedan llevar una vida lo 
más autónoma y normalizada posible, tendiendo siempre a su mayor 
integración laboral

Potenciar el desarrollo personal de las personas con discapacidad en orden 
a lograr un mayor crecimiento que facilite su integración social.

Potenciar la independencia de las personas con discapacidad en su vida 
diaria.

Hechos 
subvencionables

Realización y desarrollo por “Fundación Aspace Navarra para el Empleo” 
(FANE) de programas en su Centro Ocupacional Aspace Navarra, UXANE 
con sede en Bera y atención a personas con discapacidad de la zona rural y 
ASPACE PRESS en Pamplona, de atención a personas con discapacidad, 
preferentemente personas con parálisis cerebral y/o discapacidades afines.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a FANE para subvencionar el Programa ocupacional para personas con 
parálisis cerebral y /o otras enfermedades afines

Número de registro: 271



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 441.490 € 450.320 € 459.326 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 271



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

% de personas que han mejorado 
su autonomía en la realización de 
actividades diarias

Resultado 50 % 60 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con El Molino para centro ocupacional para personas con 
discapacidad intelectual

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B06

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar las tasas de empleabilidad en personas con discapacidad

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Tras la etapa escolar obligatoria muchas personas con discapacidad 
intelectual no pueden pasar al mundo laboral sin una capacitación laboral 
previa. Otros, por sus necesidades de apoyo, no podrán hacerlo nunca y 
requieren acudir a centros ocupacionales.

Objetivos Operativos Empoderar a las personas con discapacidad para que sean las 
protagonistas de su propio proyecto de vida: Favoreciendo su autonomía en 
actividades de la vida diaria. Fomentando su autoconocimiento y 
autoestima, a través de la elaboración de sus historias de vida. 
Potenciando, desde el puesto de trabajo, la capacidad de elección y la 
autodeterminación. Desarrollando habilidades adaptativas que les permitan 
un adecuado grado de competencia y autogobierno dentro del ámbito 
personal y social.

Favorecer la inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad: o 
Impulsando su participación en la vida comunitaria. O Visibilizando las 
diferentes realidades. O Contactando con diferentes entidades y personas.

Acompañar y apoyar a las personas con discapacidad y a sus familias a lo 
largo de la vida: o Adaptándose a las diferentes etapas de su ciclo vital. O 
Estableciendo un perfil de apoyo individual para cada persona usuaria, a lo 
largo de su vida.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el Centro Ocupacional “El Molino”, de atención a personas 
con discapacidad intelectual. Se subvencionan 55 plazas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa para la Fundación Ciganda Ferrer, para el programa de Centro 
ocupacional el Molino

Número de registro: 272



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 320.203 € 326.607 € 333.139 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 272



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de servicios de brigada de 
limpieza realizados Resultado 15 17 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio Gure Sustraiak centro ocupacional para personas con 
discapacidad intelectual

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B07

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar las tasas de actividad y de empleo de las personas con 

discapacidad

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Muchas personas con discapacidad intelectual presentan a la vez trastornos 
conductuales que les dificulta su acceso a un actividad laboral una vez que 
han acabado su etapa escolar obligatoria.

Objetivos Operativos Promover la capacitación profesional y el desarrollo de habilidades 
relacionadas con el ámbito de la formación ocupacional/laboral, para 
facilitar un futuro acceso a otros recursos de formación y/o empleo.

Desarrollar habilidades que permitan un adecuado grado de competencia y 
autogobierno dentro del ámbito personal y social.

Favorecer la integración en la sociedad de la información, impulsando el 
acceso y la utilización de las nuevas tecnologías que favorezcan la 
comunicación, así como el acceso a una formación más amplia y a nuevas 
formas de trabajo.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar la Granja Escuela Gure Sustraiak de Ollo : 38 plazas 
subvencionando los gastos de Personal, funcionamiento y la realización de 
actividades.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 246.582 € 251.514 € 256.544 €

Subvención nominativa a la Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social para el Proyecto Granja 
Escuela Gure Sustraiak

Número de registro: 273



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 273



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

% de personas usuarias que 
acceden a un empleo Resultado 0 % 20 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio AMIMET centro ocupacional para personas con discapacidad en 
Tudela

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B08

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar las tasas de actividad y de empleo de las personas con 

discapacidad

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Muchas personas con discapacidad actualmente no pueden integrarse en 
una actividad laboral, ya sea en mercado ordinario o en Centro Especial de 
Empleo.

Objetivos Operativos Proporcionar una atención habilitadora integral a las personas usuarias 
desarrollando programas personalizados que garanticen la mejora de la 
calidad de vida y faciliten la integración socio-comunitaria y laboral.

Favorecer la integración laboral de las personas usuarias, ya sea en 
empresa ordinaria o en Centro Especial de Empleo.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar 10 plazas de centro ocupacional para personas con 
discapacidad , mayoritariamente con enfermedad mental.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 90.125 € 91.928 € 93.766 €

Subvención nominativa para Amimet para el programa de centro ocupacional para personas con 
discapacidad en Tudela

Número de registro: 274



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 274



    
 

 
  

    

 

 

Número de registro: 275 
 

 

 

    

 

    

 

Convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social del área de personas con 
discapacidad 

 

    

  

DATOS GENERALES 

Partida presupuestaria 

(Denominación) 
Fondo 0,7%. Entidades del área de personas con discapacidad. 
Subvenciones al funcionamiento 
Fondo 0,7%. Entidades del área de personas con discapacidad. 
Subvenciones programas 
Entidades del área de personas con discapacidad. Subvenciones 
programas 
Fondo 0,7%. Entidades del área de personas con discapacidad. Fomento 

Partida presupuestaria 

(Código) 
920005931004819231B11 
920005931004819231B09 
920005931004819231B10 
920005931004819231B12 

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas 

  
 

 

  

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

Objetivo estratégico Fomentar la participación de las personas con discapacidad en el tejido 
asociativo existente, tanto  

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025 

  
 

 

  

BASES DE LA SUBVENCIÓN 

Diagnóstico de la 
situación 

Existen más de 30 entidades sociales que atienden a las personas con 
discapacidad y sus familias que requieren de subvenciones públicas para 
subsistir. Estas asociaciones realizan una labor social y atiende a las 
personas con distinta tipología, realizando programas y dando respuesta 
dónde no ha llegado la administración. 

Objetivos Operativos Fomentar el asociacionismo de las entidades sociales que trabajan con las 
personas con discapacidad y sus familias 
Sensibilizar a la población en general de la existencia de este colectivo y 
trabajar para  estas  personas consigan  los mismos derechos que las 
demás persona 
Promover, mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional y 
satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad 

Hechos 
subvencionables 

Se subvencionan actuaciones básicas cuyas  actividades van dirigidas tanto 
a la sociedad en general, como a las personas con discapacidad y a sus 
familias, tales como: a) Acogida. b) Información y orientación. c) 
Divulgación. d) Sensibilización. e) Fomentar el empoderamiento individual y 
colectivo 
Además subvenciona los siguientes programas :-   Atención individualizada 
a las personas con discapacidad y a su familia.- Transporte adaptado. - 
Ocio y tiempo libre: Programas que inciden en la formación de grupos, la 
participación y cooperación de sus miembros y en el fomento de las 
relaciones sociales.- Respiro familiar: Se refiere a los programas de respiro 
familiar que tienen por objeto el descanso de las familias que tienen a su 
cargo a personas con discapacidad. 
 
- Habilitación y terapia ocupacional.- Estimulación cognitiva.- Promoción, 
mantenimiento y recuperación de la autonomía funcional.-Habilitación 

 



    
 

 
  

    

 

 

Número de registro: 275 
 

 

 

    

 

psicosocial para personas con enfermedad mental o discapacidad 
intelectual.- Voluntariado: captación, acogida, orientación y formación 
 
 

Personas o entidades 
beneficiarias 

Otras instituciones sin fines de lucro 

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS) 

Convocatoria BON BON Número 64 de 26 de marzo de 2024 

  
 

  

INDICADORES 

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta 

Número de entidades a las que se 
subvenciona su funcionamiento 

Resultado 31  34  

Número de personas que participan 
en los programas 

Resultado 10.500  10.570  

    
 

 

  

COSTES 

 2024 2025 2026 

Presupuesto 3.760.421 € 3.835.630 € 3.912.343 € 

    
 

 

  

CRONOGRAMA 

 Mes Año 

Fecha de la convocatoria Marzo 2024 

Fecha de la concesión Julio 2024 

Fecha del último pago Diciembre 2024 

   
 

 

  

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

Periodicidad Anual 
 

 

 

http://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/64/7


DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio accesibilidad total Eunate

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B13

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Contribuir a la autonomía personal, la integración y la participación social de 

las personas con discapacidad auditiva 

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas con discapacidad auditiva tienen enormes dificultades para 
acceder a la realización de actividades, formación, ocio por falta de 
accesibilidad a la comunicación.

Objetivos Operativos Favorecer la participación de las personas con discapacidad auditiva en 
actividades sociales, de formación, cultura y ocio, a las que a través de los 
medios habituales no tienen acceso o éste se presenta de forma muy 
limitada, reforzando la actual e insuficiente oferta de servicios de 
subtitulación en directo, intérpretes de lenguas de signos y de accesibilidad 
integral.

Contribuir a la supresión de las barreras de comunicación que afectan a las 
personas sordas, aportándoles herramientas útiles y necesarias para su 
autonomía y participación social, a través del acceso a la comunicación, a la 
información y el conocimiento fomentando la aplicación de los principios de 
normalización, accesibilidad universal y diseño para todos, para que puedan 
acceder a los mismos lugares y servicios que están a disposición de 
cualquier otra persona.

Informar y sensibilizar a las Administraciones, organismos públicos y 
entidades privadas, sobre la necesidad de las personas sordas de acceder 
al contenido de los discursos orales, para que pongan en marcha las 
medidas de acción positiva previstas en nuestro marco jurídico haciendo 
visibles los recursos de apoyo a la comunicación como herramientas de 
interacción y de participación social, que garantizan a las personas sordas 
el máximo de accesibilidad a la información.

Hechos 
subvencionables

Financiación del Servicio de Accesibilidad a la Comunicación y a la 
Información de las Personas Sordas: ACCISOR Se subvencionan gastos de 
personal, funcionamiento y actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa al Convenio de Accesibilidad Total de la Asociación Eunate

Número de registro: 276



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de actos públicos 
accesibles Resultado 138 150 

Número de horas de intérpretes de 
signos Resultado 554 692 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 165.469 € 168.778 € 172.154 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 276



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio representación asociaciones de mayores

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B14

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar el envejecimiento activo de las personas mayores

Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Estrategia de Envejecimiento Activo y Saludable de Navarra 2017-2022, 
de acuerdo con el marco promovido por la OMS, se basa en el 
reconocimiento de los derechos de las personas mayores y en los Principios 
de las Naciones Unidas de independencia, participación, dignidad, 
asistencia y realización de los propios deseos, así como la equidad, la 
igualdad de oportunidades y de trato, en todos los aspectos de la vida. 

Objetivos Operativos Difundir  los problemas que afectan a las personas mayores, así como la 
promoción y defensa de sus derechos.

Dar soporte técnico, con formación e información a la estructura 
organizativa de las Asociaciones, así como fomentar la comunicación entre 
las entidades federadas y sus respectivas asociadas, utilizando todos los 
medios a su alcance, en especial las nuevas Tecnologías de la Información 
y la Comunicación (TIC).

Coordinar e impulsar las actividades de las Asociaciones de Personas 
Mayores que la integran, complementándolas y respetando su autonomía e 
independencia.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar a la Asociación para la ejecución de su proyecto de mejora 
de la atención y la calidad de vida de las personas mayores, jubiladas y 
pensionistas de la Comunidad Foral de Navarra y fortalecer el movimiento 
asociacionista.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a la Confederación Navarra de Federaciones de Asociaciones de 
Personas Mayores, Jubiladas y Pensionistas para su proyecto de mejora de la atención y la 

calidad de vida de las Personas Mayores, jubiladas y pensionistas

Número de registro: 277



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cursos de brecha digital 
realizados Resultado 13 15 

Número de personas asistentes a 
los cursos Resultado 153 165 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 81.600 € 81.600 € 83.232 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 277



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio CERMIN. Programa de atención a personas con discapacidad

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B19

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar e impulsar al movimiento asociativo

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas  con discapacidad están en situación de indefensión con 
respecto al resto de las personas de la sociedad y requieren de un 
organismo que les defienda y trabaje por la consecución de los objetivos de 
las personas con discapacidad.

Objetivos Operativos Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad en 
la Comunidad Foral de Navarra y fortalecer el movimiento asociativo de este 
colectivo.

Impulsar políticas públicas que den respuesta a las necesidades de las 
personas con discapacidad y sus familias, desde una perspectiva de 
derechos humanos y con enfoque de género.

Sensibilizar a la población navarra en general, en relación a la situación de 
desigualdad en la que se encuentra el colectivo de personas con 
discapacidad, visibilizando las situaciones que provocan esta situación.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el Proyecto de “Sensibilización e Incidencia” en el ámbito de 
las personas con discapacidad y sus familias y la capacitación de las 
entidades socias.

Se subvencionan los gastos de personal, funcionamiento y actividades del 
proyecto

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa para la realización y desarrollo de su Proyecto de “Sensibilización e 
Incidencia” en el ámbito de las personas con discapacidad y sus familias y la capacitación de 

las entidades socias

Número de registro: 278



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de propuestas en Políticas 
Públicas de Navarra que afecten a 
las personas con discapacidad y 
entidades sociales

Resultado 15 20 

Número de acciones de 
sensibilización realizadas Resultado 100 120 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 174.900 € 174.900 € 178.398 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 278



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a ASORNA, promoción de accesibilidad de personas sordas

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B21

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Prevenir la dependencia 

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas sordas y sordo ciegas tienen grandes dificultades de 
comunicación y requieren soluciones tecnológicas innovadoras para facilitar 
accesibilidad. El número de personas directamente afectadas en el ámbito 
territorial de influencia es de 500. 

Objetivos Operativos Fomentar la autonomía e independencia de las personas sordas y 
sordociegas para gestionar su propia vida en igualdad de oportunidades 
con el resto de la ciudadanía.

Sensibilizar a la población navarra, a las instituciones públicas y entidades 
privadas de la necesidad del uso y utilización de este servicio para 
favorecer la participación social del colectivo en las diferentes situaciones 
que se producen en la comunidad

Promover la accesibilidad de entidades públicas y privadas a través de la 
plataforma Svisual.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar un Servicio para la Accesibilidad de las Personas Sordas y 
Sordo ciegas, servicio básico fundamental de la entidad, motivado por la 
necesidad de accesibilidad que presentan las personas sordas para 
cualquier gestión de su vida diaria.

Se subvencionan los gastos de personal, funcionamiento y realización de 
actividades

Actuación en cualquier situación comunicativa en la vida de una persona 
sorda o sordociega.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a Asociación de Personas Sordas de Navarra, ASORNA, para gestionar 
el Servicio de Accesibilidad para Personas Sordas y Sordociegas

Número de registro: 279



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de servicios presenciales, 
llamadas y traducción de textos 
realizados

Resultado 2.562 2.700 

Número de horas de sensibilización 
presencial Resultado 10 12 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 159.177 € 162.361 € 168.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 279



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Txiribuelta plan piloto intervención personas disc. en entorno 
familiar y pisos sist. protección menores

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B22

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar a las familias con hijos e hijas con discapacidad 

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La crianza de niños y niñas con discapacidad puede ser dificultosa. En 
algunas ocasiones van a requerir de apoyo técnico para equilibrar o mejorar 
el proyecto de vida familiar donde se haya integrado. 

Objetivos Operativos Minimizar los factores de estrés que pueden influir negativamente en la 
familia y reforzar su capacidad para enfrentarse de manera eficaz a las 
dificultades que la vivencia de una discapacidad puede generar, reduciendo 
de este modo la ruptura temprana del núcleo familiar u otras circunstancias 
no deseadas.

Profundizar en la realidad y necesidades cotidianas de las familias con 
hijos/as con discapacidad intelectual y necesidades complejas de apoyo.

Ofrecer una intervención multinivel (familiar, grupal e individual) que permita 
albergar la complejidad de las necesidades ante la discapacidad y de 
respuesta de la forma más adecuada a las situaciones que las familias 
viven.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el Programa Especializado de intervención familiar en el 
ámbito de la discapacidad “Lo Soñado", que tiene como objetivo el apoyo, 
acompañamiento especializado y capacitación a familias, en las que en el 
núcleo familiar se encuentre una persona con discapacidad

Acompañar los procesos psicoemocionales complejos de los padres y 
madres, así como propiciar la adquisición o transformación de 
competencias de crianza desde la perspectiva de la psicoeducación y 
espacios reflexivos/participativos.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a la entidad Txiribuelta para proyecto piloto de intervención personas 
con discapacidad en entorno familiar y pisos del sistema de protección de menores

Número de registro: 280



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de familias atendidas Resultado 8 11 

Número de grupos de apoyo Resultado 15 20 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 125.000 € 127.500 € 130.050 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 280



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7%. Asociaciones de mayores. Subvenciones programas
Fondo 0,7%. Asociaciones de mayores. Subvenciones funcionamiento

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B36
920005931004819231B35

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Prevenir la dependencia y fomentar el envejecimiento activo

Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas mayores de 65 años en Navarra representan el 20% de la 
población. La Estrategia de Envejecimiento Activo y Saludable de Navarra 
2017-2022, de acuerdo con el marco promovido por la OMS, se basa en el 
reconocimiento de los derechos de las personas mayores y en los Principios 
de las Naciones Unidas de independencia, participación, dignidad, 
asistencia y realización de los propios deseos, así como la equidad, la 
igualdad de oportunidades y de trato, en todos los aspectos de la vida. 

Objetivos Operativos Fortalecer el tejido asociativo a través de la participación y realización de 
actividades que realicen las asociaciones de mayores y/o clubs de 
jubilados.

Potenciar las capacidades y habilidades de las personas mayores para 
conseguir un buen envejecimiento y prevenir situaciones de dependencia.

Apoyar la práctica de actividad física y deportiva, así como las actividades 
de ocio y tiempo libre creativo.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar  a entidades de iniciativa social y sin ánimo de lucro que 
intervienen en el área de personas mayores para el año 2024 para el 
fomento del asociacionismo y el desarrollo de actividades que favorezcan el 
envejecimiento activo y saludable.

Subvencionar los programas de voluntariado realizados por Entidades de 
Voluntariado de iniciativa social del ámbito de servicios sociales

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 64 de 26 de marzo de 2024

Convocatoria de subvenciones "Programa Global Mayores” a entidades sin ánimo de lucro que 
intervienen en el área de personas mayores

Número de registro: 281

http://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/64/7


INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de asociaciones de 
mayores que se benefician de esta 
convocatoria

Resultado 156 170 

Número de mujeres que se han 
beneficiado de esta convocatoria Resultado 5.910 5.950 

Número de hombres que se han 
beneficiado de esta convocatoria Resultado 4.618 4.620 

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.382.086 € 1.409.728 € 1.437.922 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Agosto 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 281



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas atendidas por 
la Fundación Resultado 63 64 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Fundación Tutelar Navarra para la gestión de la tutela de 
personas con discapacidad intelectual

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B38

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Velar por la situación de las personas con discapacidad intelectual
Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

No siempre las familias ejercen la curatela de sus hijos y se requiere de 
fundaciones. En Navarra, para personas con discapacidad intelectual, se 
encarga Futuna.

Objetivos Operativos Ejercer el apoyo a las personas con discapacidad intelectual en el ejercicio 
de su capacidad jurídica

Asesorar sobre las figuras de apoyo a la capacidad jurídica.

Sensibilizar a la sociedad y fomentar los derechos de las personas con 
discapacidad intelectual

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el convenio que se firma con la Fundación Futuna: personal, 
gastos de funcionamiento y actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 73.895 € 75.373 € 76.880 €

Subvención nominativa a la Fundación Tutelar Navarra (FUTUNA) para la realización y desarrollo 
de su proyecto Apoyo en la Toma de Decisiones

Número de registro: 282



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 282



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas que han 
accedido al mundo laboral Resultado 3 4 

Número de personas que acceden 
al programa de  envejecimiento 
activo

Resultado 9 10 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con Asociación Síndrome de Down para centro ocupacional de 
personas con discapacidad intelectual

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B39

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomento del empleo a personas con discapacidad

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Muchas personas con discapacidad intelectual encuentran dificultades para 
acceder al empleo aunque sea protegido, requiriendo de un aprendizaje de 
competencias laborales, sociales.

Objetivos Operativos Proporcionar asesoramiento y apoyo a las familias como uno de los 
principales agentes activos en el proceso de inclusión de la persona con 
discapacidad intelectual.

Favorecer la adquisición de competencias laborales y otras competencias 
funcionales y sociales necesarias para llegar a una vida independiente.

Promocionar un Envejecimiento Activo y vida saludable.

Hechos 
subvencionables

Subvención del  proyecto de Centro Ocupacional “ITACA SEPAP 
OCUPACIONAL. 47 plazas,  financiándose: gastos de personal, 
funcionamiento y actividades.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 318.476 € 324.845 € 331.342 €

Subvención nominativa a la Asociación Síndrome de Down para el programa ITACA SEPAP 
ocupacional

Número de registro: 283



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 283



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de Asociaciones que 
participan en la Convocatoria Resultado 7 7 

Número de tandas realizadas Resultado 35 37 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Programa vacaciones

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B41

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar la participación de las personas con discapacidad en las 

actividades culturales y deportivas 

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas con discapacidad se encuentran en situación de desventaja 
incluso en la realización de actividades culturales, de ocio, etc.

Objetivos Operativos Facilitar la vida independiente y lograr la máxima integración personal y 
social de las personas con discapacidad, mediante la realización de turnos 
de vacaciones, en las condiciones de mayor accesibilidad

Facilitando su acceso a los bienes del ocio y de la cultura

Favorecer el descanso de familiares y cuidadores

Hechos 
subvencionables

Regular las subvenciones mediante las cuales se cofinanciarán programas 
de vacaciones inclusivas y accesibles, para las entidades de iniciativa social 
que intervengan exclusivamente en el área de personas con discapacidad, 
destinadas a la promoción de la autonomía personal y prevención de la 
dependencia.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 130.000 € 130.000 € 130.000 €

Convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social para el desarrollo de vacaciones

Número de registro: 284



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Agosto 2023

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 284



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Números de servicios realizados de 
catering Resultado 12 14 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio Gure Sustraiak proyecto piloto actividades terapéuticas 
agroecológicas

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B49

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar las tasas de actividad y de empleo de las personas con 

discapacidad

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Muchas personas con discapacidad intelectual presentan a la vez trastornos 
conductuales que les dificulta su acceso a un actividad laboral una vez que 
han acabado su etapa escolar obligatoria.

Objetivos Operativos Promover la capacitación profesional y el desarrollo de habilidades 
relacionadas con el ámbito de la formación ocupacional/laboral, para 
facilitar un futuro acceso a otros recursos de formación y/o empleo.

Desarrollar habilidades que permitan un adecuado grado de competencia y 
autogobierno dentro del ámbito personal y social.

Favorecer la integración en la sociedad de la información, impulsando el 
acceso y la utilización de las nuevas tecnologías que favorezcan la 
comunicación, así como el acceso a una formación más amplia y a nuevas 
formas de trabajo.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el proyecto piloto de actividades agroecológicas : 10 plazas  
Subvencionando los gastos de Personal, funcionamiento y la realización de 
actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 110.313 € 112.519 € 114.770 €

Subvención nominativa a la Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social Gure Sustraiak para la 
realización del proyecto piloto actividades terapéuticas agroecológicas

Número de registro: 285



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 285



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de productos con los que 
cuenta la Asociación Resultado 152 200 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a ASPACE para un Servicio de productos de apoyo y ayudas 
técnicas

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B53

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Prestaciones, servicios y productos de apoyo para la vida independiente.

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En la encuesta realizada para el  diagnóstico del Plan, el 41,6 % de las 
personas con certificado de discapacidad señalaba que utilizaba algún tipo 
de producto de apoyo y entre los que no los necesitaba ahora, el 34,2 % 
preveía que en el futuro sí los iba a necesitar. 

Objetivos Operativos El objetivo principal del Servicio de productos de apoyo y ayudas técnicas 
es mejorar la calidad de vida de personas con especiales dificultades en su 
autonomía, facilitando los productos de apoyo, dando orientación, 
asesoramiento y apoyo a sus familias en todos los servicios relacionados al 
Servicio de Ayudas Técnicas, contribuyendo de esta manera a evitar la 
institucionalización.

Asesorar y orientar a las familias que cuidan a una persona con 
dependencia en el domicilio, en el uso de productos de apoyo evitando 
errores en su utilización que conlleven a una posible lesión física de la 
persona usuaria.

Trabajar en dirección a la accesibilidad integral, el diseño para todo/as y la 
tecnología de apoyo para favorecer la vida independiente

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el Servicio de préstamo gestionado por el Centro Especial de 
Empleo de Fundación Aspace Navarra para el Empleo.

Se subvenciona: gastos de personal, funcionamiento y actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa a ASPACE para el Servicio de préstamo de productos de apoyo

Número de registro: 286



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 80.500 € 84.525 € 86.216 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Agosto 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 286



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas atendidas Resultado 120 120 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con AMIMET para proyecto piloto de apoyo psicosocial a 
personas con trastorno mental

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B54

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Prevenir las situaciones de exclusión en personas con enfermedad mental
Plan Sectorial III Plan de Salud mental 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las desigualdades que viven las personas con discapacidad (PCD) en el 
entorno rural ,se relacionan con la edad, el género, el tipo de discapacidad, 
y el origen. Las mujeres y personas con enfermedad mental ,especialmente 
las personas que cuentan con adicciones, conviven con mayores 
desigualdades de acceso a la formación y al empleo. Esta situación fomenta 
la exclusión social.

Objetivos Operativos Favorecer  la recuperación de la persona en su entorno familiar y social, 
para mejorar su empleabilidad desde las competencias para el empleo 
verde

Intervención en el área social, en cuanto al tratamiento de los grupos de 
consumo. Evitación de las situaciones de riesgo, toma de consciencia 
acerca de la necesidad de auto-protección.

Búsqueda activa de empleo y mejora de la empleabilidad.
Hechos 
subvencionables

Subvencionar la realización y desarrollo de su proyecto piloto de apoyo 
psicosocial para la recuperación de las personas con enfermedad mental, a 
través de la terapia hortícola en diferentes localidades de la Ribera.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 89.400 € 91.188 € 93.012 €

Subvención nominativa a la entidad AMIMET para el proyecto piloto de apoyo psicosocial a 
personas con trastorno mental

Número de registro: 287



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 287



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas atendidas en 
las viviendas con problemas de 
vulnerabilidad social

Resultado 13 20 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Proyecto piloto C.E Isterria para atención residencial temporal menores 
discap. y especial vulnerab. social

Partida presupuestaria
(Código)

920005931004819231B57

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Proporcionar una educación inclusiva al alumnado con discapacidad con los 

apoyos necesarios.

Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Algunos chicos/as con discapacidad intelectual estudian en colegios de 
educación especial y por sus problemas de comportamiento presentan 
dificultades de convivencia en su núcleo familiar, necesitando algún recurso 
alternativo de vivienda para evitar su internamiento en centros 

Objetivos Operativos Facilitar la asistencia a un Centro Educativo a personas con discapacidad 
intelectual u otras afectaciones asociadas a ésta, cuya modalidad de 
escolarización sea Centro Específico, y no tengan posibilidad de 
desplazarse diariamente desde sus domicilios

Atender a alumnado, cuyas condiciones socio-familiares desfavorables o 
problemáticas, precisan de un ambiente más estructurado y estimulante, en 
base a una intervención integral

Facilitar habilidades de autonomía personal en alimentación, vestido, 
higiene, sueño y desplazamiento.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar el proyecto piloto para atención residencial temporal de 20 
menores con discapacidad y especial vulnerabilidad social en el C.E. Isterria

Subvencionar los gastos que generan estas viviendas: Personal, 
funcionamiento y actividades

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención nominativa para proyecto piloto CE Isterria para atención residencial temporal 
menores discapacidad y especial vulnerabilidad social

Número de registro: 288



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 204.000 € 208.080 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 288



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Construcción de centros de día Resultado 8 11 

Adaptación de plazas residenciales 
a ACP Resultado 0 94 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Subvenciones a EELL para reformas de centros sociosanitarios

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007609231B04

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas mayores y con discapacidad quieren permanecer en su 
entorno habitual y las Entidades Locales de Navarra carecen de recursos de 
atención diurna en sus localidades.  Además, los centros residenciales 
necesitan reformas para poder ofrecer cuidados de atención centrada en la 
persona

Objetivos Operativos Construcción de centros de día

Adaptación de plazas en centros residenciales al modelo de atención 
centrada en la persona

Hechos 
subvencionables

Proyectos técnicos de redacción de obra y dirección de obra.

Obras de construcción de nuevos centros de día, y finalización de centros 
ya comenzados

Obras Reformas en centros residenciales y centros de día para la atención 
a personas mayores y/o con discapacidad

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 48 de 8 de marzo de 2022

Convocatoria de subvenciones para inversiones en actuaciones vinculadas al Plan de apoyos y 
cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos y tecnología contemplado 

en el Componente 22

Número de registro: 289

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/48/4


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 2.896.523 € 0 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2022

Fecha de la concesión Julio 2022

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 289



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades  locales 
subvencionadas Resultado 5 9 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvenciones a EELL para centros de día

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007609231B12

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona
Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas mayores y con discapacidad, quieren permanecer en su 
entorno habitual y las Entidades Locales de Navarra carecen de recursos de 
atención diurna en sus localidades

Objetivos Operativos Creación de plazas públicas  de atención diurna en las zonas de residencia 
de las personas que demanden el servicio

Hechos 
subvencionables

Proyectos técnicos de redacción de obra y dirección de obra.

Obras de construcción de nuevos centros de día.

Realización de obras para la finalización de obras inacabadas de centros de 
día

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 76 de 16 de abril de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 700.000 € 714.000 € 728.280 €

Subvenciones a EELL para centros de día

Número de registro: 290

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/76/18


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 290



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Ejecución partida presupuestaria Resultado 100.000 € 100.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio Ayto. Sartaguda equipamiento e instalaciones puesta en marcha 
del  Centro de Día

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007609231B21

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona
Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas mayores quieren permanecer en su entorno habitual y las 
Entidades Locales de Navarra carecen de recursos de atención diurna en 
sus localidades

Objetivos Operativos Creación de plazas públicas de atención diurna en las zonas de residencia 
de las personas que demanden el servicio

Hechos 
subvencionables

Construcción y equipamiento de centro de día en Sartaguda

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Convenio Ayto. Sartaguda equipamiento e instalaciones puesta en marcha del Centro de Día

Número de registro: 291



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Ejecución partida presupuestaria Resultado 350.000 € 350.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio Ayto. Otsagabia- Residencia de personas mayores

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007609231B22

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona
Plan Sectorial Plan estratégico de Servicios Sociales de Navarra 2019-2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los centros residenciales necesitan reformas para poder ofrecer cuidados 
de atención centrada en la persona

Objetivos Operativos Adaptación de plazas en centros residenciales al modelo de atención 
centrada en la persona

Hechos 
subvencionables

Finalización de las obras de adecuación de la residencia

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 350.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Convenio Ayto. Otsagabia- Residencia de personas mayores

Número de registro: 292



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Adaptación de plazas residenciales 
a ACP Resultado 0 44 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Subvenciones a entidades con ánimo de lucro para reformas en 
centros sociosanitarios

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007709231B00

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los centros residenciales necesitan reformas para poder ofrecer cuidados 
de atención centrada en la persona.

Objetivos Operativos Adaptación de plazas en centros residenciales al modelo de atención 
centrada en la persona

Hechos 
subvencionables

Proyectos técnicos de redacción de obra y dirección de obra.

Obras Reformas en centros residenciales y centros de día para la atención 
a personas mayores y/o con discapacidad

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas 

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 48 de 8 de marzo de 2022

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 511.344 € 0 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 %

MRR Subvenciones a entidades con ánimo de lucro para reformas en centros sociosanitarios

Número de registro: 293

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/48/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2022

Fecha de la concesión Noviembre 2022

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 293



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de ayudas concedidas Resultado 0 1.500 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Subvenciones a familias y particulares para adquisición de productos 
de apoyo

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007809231B00

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la autonomía personal y prevención de la dependencia
Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas en situación de dependencia requieren apoyos para 
desarrollar las actividades de la vida diaria y alcanzar una mayor autonomía 
y participación social

Objetivos Operativos Rebajar el esfuerzo que requiere la actividad

Potenciar la permanencia de las personas en el domicilio el mayor tiempo 
posible

Evitar o reducir el riesgo de accidentes o lesiones

Hechos 
subvencionables

Subvencionar la adquisición de productos tecnológicos de apoyo, 
destinadas a personas con algún grado de dependencia o discapacidad, o 
personas mayores de 65 años que permanecen en sus domicilios.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras familias y particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 2.688.755 € 0 € 0 €

Convocatoria de concesión de ayudas para la concesión e instalación de productos 
tecnológicos destinados al entorno domiciliario que prestan apoyo y están al servicio de los 

cuidados de las personas

Número de registro: 295



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 295



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Adaptación de plazas residenciales 
a ACP Resultado 0 211 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para reformas en 
centros sociosanitarios

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007819231B00

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejora en los cuidados de atención centrada en la persona

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los centros residenciales necesitan reformas para poder ofrecer cuidados 
de atención centrada en la persona.

Objetivos Operativos Adaptación de plazas en centros residenciales al modelo de atención 
centrada en la persona

Hechos 
subvencionables

Proyectos técnicos de redacción de obra y dirección de obra

Obras Reformas en centros residenciales y centros de día para la atención 
a personas mayores y/o con discapacidad

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 48 de 8 de marzo de 2022

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 364.583 € 200.000 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 % 100 %

MRR Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para reformas en centros sociosanitarios

Número de registro: 296

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2022/48/4


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2022

Fecha de la concesión Noviembre 2022

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 296



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Ejecución partida presupuestaria Resultado 230.000 € 230.000 €

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a Fundación ADISCO Residencial para la obra de 
apartamentos para personas con discapacidad

Partida presupuestaria
(Código)

920005931007819231B07

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Favorecer la autonomía de  personas con discapacidad
Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se busca mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus 
familias

Objetivos Operativos Crear alojamientos para que las personas con discapacidad puedan 
desarrollar una vida independiente

Hechos 
subvencionables

Obras de apartamentos de vida independiente para personas con 
discapacidad

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 230.000 € 0 € 0 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Acción concreta

Subvención a Fundación ADISCO Residencial para la obra de apartamentos para personas con 
discapacidad

Número de registro: 297



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas beneficiarias Resultado 183 185 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas periódicas para personas con discapacidad

Partida presupuestaria
(Código)

920004932004809231B03

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Garantizar una prestación de subsistencia a personas con discapacidad
Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En los últimos años se están incrementando el numero de personas con 
discapacidad que acuden a centros ocupacionales y tienen reconocido un 
grado de discapacidad inferior al 65%. 

Objetivos Operativos Garantizar ingresos de subsistencia a las personas con discapacidad 
inferior al 65% que acudan a actividades ocupacionales.

Hechos 
subvencionables

Garantizar un ingreso mínimo de subsistencia.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 900.000 € 918.000 € 936.360 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Ayudas periódicas para personas con discapacidad

Número de registro: 298



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas beneficiarias Resultado 9 12 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Contratación de asistentes para vida independiente de personas con 
discapacidad

Partida presupuestaria
(Código)

920004932004809231B06

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la autonomía de las personas con discapacidad
Plan Sectorial Plan de Discapacidad de Navarra 2019-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En estos momentos la dificultad de contratación de personal cualificado 
limita esta prestación.

Objetivos Operativos Desarrollo de proyecto de vida independiente de las personas con 
discapacidad a través de una prestación económica individual de carácter 
periódico.

Hechos 
subvencionables

Contratación de una persona asistente personal.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 120.000 € 120.000 € 120.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Contratación de asistentes para vida independiente de personas con discapacidad

Número de registro: 299



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales que 
se presentan Resultado 5 10 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a EELL para programas de conciliación

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004609231500

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Necesidad de incorporar nuevos modelos de conciliación que den respuesta 
ala situación familiar actual.

Objetivos Operativos Conceder ayudas económica a entidades locales o mancomunidades que 
presenten actividades de conciliación dirigido a las familias residentes en su 
zona o localidad.

Hechos 
subvencionables

Ayuda económica de pago único a la entidad local que se presente a la 
convocatoria.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 280.500 € 286.110 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvención a EELL para programas de conciliación

Número de registro: 300



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 300



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número familias monoparentales 
excluidas que reciben subvención Resultado 10 18 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a familias monoparentales

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004809231500

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Ante la imposibilidad de acceder a las convocatorias de vivienda más 
normalizadas, detectamos la necesidad de elaborar una convocatoria 
específica para las familias monoparentales en situación de exclusión 
social.

Objetivos Operativos Regular la concesión de ayudas económicas, en régimen de evaluación 
individualizada, de pago único, para facilitar el acceso y la permanencia a 
una vivienda en régimen de alquiler a familias monoparentales con ingresos 
insuficientes, en situación de hacinamiento.

Hechos 
subvencionables

Alquiler de vivienda en función de los ingresos familiares.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 102.000 € 104.040 €

Ayuda económica para facilitar el alquiler de viviendas a familias monoparentales y otras 
familias con ingresos insuficientes

Número de registro: 301



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Diciembre 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 301



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número familias monoparentales 
que se les ha concedido la 
subvención

Resultado 336 350 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Aplicación Ley familias monoparentales

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004809231503

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Según necesidades planteadas por las familias monoparentales ante la 
imposibilidad de cubrir determinas gastos extraordinarios, se propone 
apoyar a estas familias para la adquisición de estos bienes necesarios.

Objetivos Operativos Gastos extraordinarios y necesarios que se produzcan en el seno de las 
familias numerosas y familias monoparentales, entendiéndose por tales los 
necesarios para la compra o sustitución de prótesis auditivas, 
prescripciones ópticas y tratamientos de ortodoncia

Hechos 
subvencionables

Prescripciones ópticas y auditivas. Tratamientos de ortodoncia.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 110.000 € 112.200 € 114.444 €

Ayuda económica a familias monoparentales o en situación de monoparentalidad para gastos 
extraordinarios y necesarios para la compra o sustitución de prótesis auditivas, prescripciones 

ópticas, o tratamientos de ortodoncia

Número de registro: 302



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 302



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número familias monoparentales 
que se les ha concedido la 
subvención

Resultado 492 500 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la conciliación

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004809231507

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Ante la dificultad que presentan las familias monoparentales para poder 
compatibilizar la actividad laboral y la conciliación familiar, nos planteamos 
facilitar la misma a través de una subvención.

Objetivos Operativos Concesión de ayudas económicas puntuales a familias monoparentales 
acreditadas, a fin de facilitarles la conciliación de la vida laboral y familiar.

Hechos 
subvencionables

Ayudas económica de pago único para familias monoparentales en 
situación laboral activa.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 600.000 € 612.000 € 624.240 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Ayudas económicas para favorecer la conciliación a familias monoparentales

Número de registro: 303



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 303



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número personas trabajadoras en 
situación de excedencia que se les 
ha concedido al subvención

Resultado 220 250 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la conciliación

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004809231507

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Ante la dificultad de compatibilizar la vida laboral y los cuidados, nos 
planteamos apoyar con una ayuda periódica a las personas trabajadoras 
que disfrutan de un excedencia por cuidados familiares

Objetivos Operativos Concesión de ayudas económicas puntuales a familias monoparentales 
acreditadas, a fin de facilitarles la conciliación de la vida laboral y familiar.

Hechos 
subvencionables

Ayuda económica mensual para personas trabajadoras en situación de 
excedencia por cuidados.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 500.000 € 510.000 € 520.200 €

Ayudas económicas para favorecer la conciliación a personas trabajadoras que disfruten de una 
excedencia laboral por cuidado de familiares

Número de registro: 304



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 304



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número familias numerosas que se 
les ha concedido la subvención Resultado 1.600 1.650 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a familias numerosas

Partida presupuestaria
(Código)

920006933004809231509

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Según necesidades planteadas por las familias numerosas ante la 
imposibilidad de cubrir determinas gastos extraordinarios, se propone 
apoyar a estas familias para la adquisición de estos bienes necesarios

Objetivos Operativos Satisfacer gastos extraordinarios y necesarios para la compra o sustitución 
de prótesis auditivas, prescripciones óptica o tratamientos de ortodoncia 
que se produzcan durante el ejercicio que se apruebe el gasto

Hechos 
subvencionables

Gastos extraordinarios y necesarios que se produzcan en el seno de las 
familias numerosas y familias monoparentales, entendiéndose por tales los 
necesarios para la compra o sustitución de prótesis auditivas, 
prescripciones ópticas y tratamientos de ortodoncia

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 430.000 € 438.600 € 447.372 €

Ayudas económicas a familias numerosas

Número de registro: 305



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 305



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades que se 
presentan Resultado 18 20 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Fondo 0,7%. Convocatoria de subvenciones en el ámbito del menor

Partida presupuestaria
(Código)

920008933004819231702

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se detecta que es necesario apoyar acciones dirigidas a informar y 
acompañar a las familias acogedoras y adoptantes; así como apoyar a 
entidades que intervienen desde el punto de vista socio-educativo y 
terapéutico con menores en dificultad social con el fin de minimizar y 
extinguir las situaciones de riesgo de estos menores.

Objetivos Operativos Conceder subvenciones para el funcionamiento y fomento de actividades a 
entidades sin ánimo de lucro que trabajan en el ámbito de la protección del 
menor en Navarra Fomentar y promover el desarrollo por parte de las 
entidades sociales que operan en el ámbito de la protección y de lSe 
incluyen en las acciones a realizar el alquiler o el uso de locales, propios o 
externos de la entidad. El gasto referido al personal puede provenir de la 
contratación de personal externo a la entidad.

Hechos 
subvencionables

La sensibilización, promoción y divulgación sobre el acogimiento familiar.

La sensibilización, promoción y divulgación sobre la adopción.

La intervención socio-educativa destinada a familias, niñas, niños y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad y/o programas o actuaciones 
encaminados a la prevención de situaciones de riesgo de desprotección, en 
concreto, programas destinados a garantizar el bienestar de la población 
infanto juvenil.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria del fondo del 0,7 del IRPF a entidades que trabajan en el ámbito del menor

Número de registro: 306



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 657.674 € 670.827 € 684.244 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 306



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de contratos realizados por 
entidades locales Resultado 811 820 

% de contrataciones de colectivos 
desfavorecidos respecto del total Resultado 81 % 81 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la contratación por Entidades Locales. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004609241100

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
"empleabilidad" de las personas desempleadas, con especial interés en las 
más vulnerables y de más difícil inserción y que incida también las personas 
con empleos precarios

Objetivos Operativos Mejorar la empleabilidad  y dar oportunidad de empleo a entre 800 y 900 
personas al año, al menos el 80% de colectivos desfavorecidos.

Hechos 
subvencionables

Subvenciones  a la contratación de personas desempleadas por entidades 
locales

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 4.000.000 € 4.000.000 € 4.000.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Subvenciones a las Entidades Locales de Navarra por la contratación de personas 
desempleadas para la realización de obras y servicios de interés general o social

Número de registro: 307



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 307



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Personas con discapacidad 
trabajadoras en los CEE Resultado 1.837 1.840 

Técnicos de las unidades de apoyo 
subvencionados Resultado 136 140 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a Centros Especiales de Empleo

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241109

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión social a través del empleo
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
"empleabilidad" de las personas desempleadas, con especial interés en las 
más vulnerables y de más difícil inserción y que incida también las personas 
con empleos precarios

Objetivos Operativos Garantizar el apoyo en el empleo a las personas con discapacidad en los 
centros especiales de empleo cumpliendo los ratios establecidos en la 
normativa. Crear y mantener empleo para más de 1800 personas con 
discapacidad

Favorecer el acompañamiento en el empleo de las personas con 
discapacidad con especiales dificultades trabajadoras de los Centros 
Especiales de Empleo.

Hechos 
subvencionables

Subvencionar los costes salariales de las personas con discapacidad de los 
centros especiales de empleo, en especial, de las personas cuya 
discapacidad conlleva menor empleabilidad.

Subvencionar las unidades de apoyo de los centros especiales de empleo

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

Ayudas a Centros Especiales de Empleo

Número de registro: 308



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 16.000.000 € 18.900.000 € 19.845.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 308



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Personas contratadas a través de 
esta convocatoria Resultado 7 10 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a autónomas para conciliación de la vida laboral y familiar

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241110

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la igualdad y transversalidad de género en todas las políticas
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Impulsar la contratación de personas desempleadas para favorecer la 
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas autónomas.

Hechos 
subvencionables

Se subvenciona la contratación de personas desempleadas para favorecer 
la conciliación de su vida familiar y laboral.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 102.000 € 104.040 €

Subvención a autónomas para favorecer la conciliación de la vida laboral, personal y familiar

Número de registro: 309



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 309



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Personas contratadas a través de 
esta convocatoria Resultado 19 25 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a trabajadores por cuenta ajena conciliación. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241114

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la igualdad y transversalidad de género en todas las políticas
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social

Objetivos Operativos Impulsar la contratación por parte de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena de personas desempleadas, para favorecer la conciliación su vida 
familiar y laboral

Hechos 
subvencionables

Se subvenciona la contratación de personas desempleadas para favorecer 
la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas trabajadoras por 
cuenta ajena

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 200.000 € 200.000 €

Subvenciones dirigidas a favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar de las personas 
trabajadoras por cuenta ajena a través de la contratación

Número de registro: 310



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 310



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas con 
discapacidad contratadas en 
empresa

Resultado 111 120 

Número de proyectos de empleo 
con apoyo o acompañamiento en el 
empleo

Resultado 4 6 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la contratación de colectivos difícil empleabilidad. Conferencia 
Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241118

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
"empleabilidad" de las personas desempleadas, con especial interés en las 
más vulnerables y de más difícil inserción y que incida también en las 
personas con empleos precarios.

Objetivos Operativos Subvencionar al menos 100 contratos de personas con discapacidad en 
empresa ordinaria.

Favorecer el acompañamiento técnico en el empleo para las personas con 
discapacidad que se incorporan al mercado ordinario de trabajo.

Hechos 
subvencionables

Contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de 
empleo

Acompañamiento técnico en el empleo para las personas con discapacidad 
que se incorporan al mercado ordinario de trabajo

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 600.000 € 650.000 € 650.000 €

Ayudas a la contratación de personas discapacitadas por empresa ordinaria

Número de registro: 311



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 311



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas contratadas Resultado 426 430 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la contratación de colectivos difícil empleabilidad. Conferencia 
Sectorial.

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241118

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
empleabilidad de las personas desempleadas, con especial énfasis en las 
más vulnerables y de más difícil inserción, y que incida también en las 
personas con empleos precarios

Objetivos Operativos Subvencionar las contrataciones de calidad de personas pertenecientes a 
colectivos prioritarios

Hechos 
subvencionables

Contratación de personas con dificultades de inserción

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.600.000 € 1.600.000 € 1.600.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Ayudas a la contratación de colectivos difícil empleabilidad

Número de registro: 547



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 547



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas contratadas Resultado 106 106 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la contratación de colectivos difícil empleabilidad. Conferencia 
Sectorial.

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241118

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
empleabilidad de las personas desempleadas, con especial énfasis en las 
más vulnerables y de más difícil inserción, y que incida también en las 
personas con empleos precarios

Objetivos Operativos Fomentar la suscripción de contratos de relevo, especialmente aquellos en 
los que la persona relevista tiene dificultades de inserción

Hechos 
subvencionables

Favorecer la contratación de personas con dificultades de inserción  a 
través de contratos de relevo

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 500.000 € 450.000 € 450.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Subvenciones para el fomento de los contratos de relevo

Número de registro: 548



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 548



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de incorporaciones 
subvencionadas en cooperativas y 
sociedades laborales

Resultado 75 80 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a empresas de economía social para la incorporación de socios

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241200

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la Economía Social y solidaria y la Responsabilidad Social en las 

empresas de Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Apoyar la incorporación de nuevos/as socios/as al año en empresas de 
economía social

Hechos 
subvencionables

Incorporación de personas desempleadas como socios de empresas de 
economía social.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 600.000 € 612.000 € 624.240 €

Subvención al fomento del empleo en las cooperativas de trabajo asociado y sociedades 
laborales de Navarra mediante incorporación de socios

Número de registro: 312



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 312



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de empresas de economía 
social creadas Resultado 0 2 

Número de empresas beneficiarias 
de asistencia técnica Resultado 12 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a empresas de economía social para creación de empresas y 
asistencia técnica

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241203

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la economía social y solidaria y la Responsabilidad social en las 

empresas de Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Apoyar la creación y favorecer a viabilidad de empresas de economía social
Hechos 
subvencionables

Apoyar la creación de empresas de economía social y apoyar, mediante 
asistencias técnicas, su mantenimiento y crecimiento.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 180.000 € 183.600 € 187.272 €

Subvención al fomento del empleo en las cooperativas de trabajo asociado y sociedades 
laborales de Navarra mediante la realización de actuaciones para la creación de nuevas 

empresas de economía social, labores de asistencia técnica, fomento y difusión

Número de registro: 313



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 313



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas jóvenes 
contratadas Resultado 447 450 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Incentivos a la contratación de jóvenes por empresas. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004709241205

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
"empleabilidad" de las personas desempleadas, con especial interés en las 
más vulnerables y de más difícil inserción y que incida también las personas 
con empleos precarios

Objetivos Operativos Promover el empleo de personas desempleadas menores de 30 años.
Hechos 
subvencionables

Subvención a las empresas por la contratación de jóvenes en prácticas o 
por la contratación de jóvenes en empresas cuya actividad se encuadre en 
las de la estrategia inteligente S4

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 2.970.000 € 2.970.000 € 2.970.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Incentivos a la contratación de jóvenes por empresas

Número de registro: 314



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 314



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas beneficiadas Resultado 154 160 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Abono de las cuotas de seguridad social por capitalización del desempleo. 
Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004809241106

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Abonar las cuotas a la Seguridad Social al 100% de las personas con 
derecho a ello según la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de Reforma del 
sistema de protección por desempleo.

Hechos 
subvencionables

Pago de cuotas a la Seguridad Social de personas trabajadoras que han 
capitalizado las prestaciones por desempleo

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 200.000 € 200.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Abono de cuotas Seguridad Social por capitalización del desempleo

Número de registro: 315



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 315



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas autónomas 
beneficiarias Resultado 1.321 370 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas para la promoción del autoempleo

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004809241109

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Apoyar el establecimiento como trabajador/a autónomo/a
Hechos 
subvencionables

Ayuda para fomentar el establecimiento de personas como autónomas

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.000.000 € 1.020.000 € 1.040.400 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvenciones para la promoción del empleo autónomo

Número de registro: 316



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 316



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de acciones de 
sensibilización Resultado 9 9 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la Economía social para proyectos de difusión

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004809241200

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la Economía Social y Solidaria y la Responsabilidad Social
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante el estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se considera 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Favorecer la difusión de la cultura empresarial de la economía social
Hechos 
subvencionables

Acciones de sensibilización para acercar los valores de la economía social a 
la ciudadanía

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 250.000 € 255.000 € 260.100 €

Subvenciones para empresas y entidades sin ánimo de lucro relacionadas con la economía 
social, para la realización de acciones de sensibilización y promoción de la economía social

Número de registro: 317



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 317



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Plantilla en procesos de inserción 
en las empresas de inserción 
sociolaboral de Navarra

Resultado 362 370 

Número de técnicos 
subvencionados Resultado 53 55 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a programas de reinserción sociolaboral de colectivos con mayores 
dificultades. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004819241104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión social a través del empleo
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
"empleabilidad" de las personas desempleadas, con especial interés en las 
más vulnerables y de más difícil inserción y que incida también las personas 
con empleos precarios

Objetivos Operativos Apoyar el empleo de más de 200 personas en situación o riesgo de 
exclusión social en las empresas de inserción y garantizar el apoyo en el 
empleo y en la inserción laboral posterior de este colectivo.

Apoyar el empleo de más de 300 personas en situación o riesgo de 
exclusión social en las empresas de inserción y garantizar el apoyo en el 
empleo y en la inserción laboral posterior de este colectivo.

Hechos 
subvencionables

Cubrir los costes salariales de las personas en procesos de inserción que 
trabajan en las empresas de inserción sociolaboral de Navarra

Apoyo técnico a las personas en procesos de inserción trabajadoras en las 
empresas de inserción sociolaboral de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

Ayudas a Empresas de inserción

Número de registro: 318



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 3.750.000 € 3.825.000 € 3.901.500 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 318



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de emprendedores 
atendidos Resultado 1.135 1.200 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la promoción del desarrollo local. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004819241105

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Generar un entorno favorable para la puesta en marcha de proyectos 

emprendedores

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante él estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se consideran 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Contar en las zonas de la Ribera, Zona Norte, Tierra Estella y Zona Media 
con servicios de apoyo al emprendimiento.

Hechos 
subvencionables

Asesoramiento a personas emprendedoras a través de agentes de 
desarrollo local en diferentes zonas de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 400.000 € 400.000 € 400.000 €

Subvenciones a Entidades Locales y entidades dependientes o vinculadas a las mismas para la 
prestación de servicios de apoyo al emprendimiento

Número de registro: 319



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 319



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de contrataciones 
gestionadas Resultado 1.844 1.844 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a programas de atención al empleo agrícola. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950001961004819241108

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la competitividad del sector agroalimentario de Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El sector agroalimentario tiene unas características especiales que 
requieren mayor esfuerzo en trabajar por la calidad del empelo en el sector, 
la visibilización de oportunidades en el mismo y favorecer la contratación y 
la intermediación.

Objetivos Operativos Fomentar la contratación en el sector agrario, informar a los empleadores y 
trabajadores del sector y mejorar las condiciones laborales realizando entre 
1.000 y 2.000 asesoramientos al año.

Hechos 
subvencionables

Mediaciones en contratación en el sector agrario en todo el año.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 220.000 € 220.000 € 220.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Subvenciones al fomento de la contratación en el sector agrario en Navarra

Número de registro: 320



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 320



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de empresas 
subvencionadas Resultado 87 90 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la inversión de empresas de economía social

Partida presupuestaria
(Código)

950001961007709241200

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la Economía Social y solidaria y la Responsabilidad Social en las 

empresas de Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante él estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se consideran 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Apoyar cada año las inversiones de entre 80 y 100 cooperativas y 
sociedades laborales para mejorar su competitividad

Hechos 
subvencionables

Apoyar la inversión en empresas de economía social

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas 

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 697.000 € 710.940 € 725.159 €

Subvención al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas de trabajo 
asociado y sociedades laborales mediante la realización de inversiones

Número de registro: 321



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 321



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de socios-trabajadores 
subvencionados Resultado 105 110 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la sucesión empresarial en empresas de economía social

Partida presupuestaria
(Código)

950001961007709241202

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la Economía Social y solidaria y la Responsabilidad Social en las 

empresas de Navarra

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Es necesario el impulso de la actividad mediante él estímulo de la iniciativa 
empresarial reconociendo la figura del empresario como generador de 
puestos de trabajo, apostando por el desarrollo de aquellos sectores 
emergentes con capacidad de creación de empleo de calidad y del refuerzo 
del papel del sector industrial en Navarra. También se consideran 
generadores de empleo otras fórmulas como el trabajo por cuenta propia, el 
autoempleo y la economía social.

Objetivos Operativos Financiar la aportación de capital de socios/as trabajadores/as
Hechos 
subvencionables

Apoyar la entrada de personas desempleadas como nuevos socios en 
empresas de economía social

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas 

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 300.000 € 300.000 € 300.000 €

Subvención al fomento del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas de trabajo 
asociado y sociedades laborales mediante el apoyo a la entrada de nuevos socios trabajadores

Número de registro: 322



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 322



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de inversiones financiadas Resultado 9 6 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Ayudas a la inversión en Centros Especiales de Empleo

Partida presupuestaria
(Código)

950001961007709241203

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión social a través del empleo
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
empleabilidad de las personas desempleadas, con especial énfasis en las 
más vulnerables y de más difícil inserción, y que incida también en las 
personas con empleos precarios

Objetivos Operativos Apoyar la inversión en los Centros especiales de empleo, favoreciendo 
proyectos que generen o mantengan el empleo en los mismos, aporten 
calidad en el trabajo de las personas con discapacidad o impulsen acciones 
que contribuyan a un incremento de la viabilidad

Hechos 
subvencionables

Financiar inversiones en los CEE de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas 

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 150.000 € 153.000 € 156.060 €

Subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en los Centros 
Especiales de Empleo sin ánimo de lucro de Navarra mediante la realización de inversiones en 

los mismos

Número de registro: 323



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 323



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de inversiones financiadas Resultado 16 12 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la inversión en Empresas de inserción. Conferencia Sectorial
E) Ayudas a la inversión en empresas de inserción

Partida presupuestaria
(Código)

950001961007709241204
950001961007709241205

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión social a través del empleo
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La situación actual requiere de un sistema de respuesta contra el 
desempleo, que aumente la protección frente al mismo, mejore la 
empleabilidad de las personas desempleadas, con especial énfasis en las 
más vulnerables y de más difícil inserción, y que incida también en las 
personas con empleos precarios.

Objetivos Operativos Apoyar las inversiones en las Empresas de inserción de forma que se 
favorezca la generación de empleo, su mantenimiento, la inserción laboral 
de las personas en procesos de inserción o se impulsen nuevas líneas de 
negocio.

Hechos 
subvencionables

Financiar las inversiones en las empresas de inserción

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas 

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 181.600 € 181.600 €

Subvenciones para el fomento del empleo y mejora de la competitividad en las Empresas de 
Inserción Sociolaboral de Navarra mediante la realización de inversiones en las mismas

Número de registro: 324



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 324



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cursos Actividad 31 40 

Número de personas participantes Actividad 779 700 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la formación profesional de desempleados. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004709242103

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Desarrollar competencias de especialización, prioritariamente en personas 

desempleadas

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se han identificado acciones formativas vinculadas a los sectores 
económicos y áreas de producción prioritarios en la CFN, se han 
considerado las propuestas de las agencias de empleo. Se priman 
especialidades innovadoras, recientemente diseñadas para de dar 
respuesta a las nuevas necesidades detectadas. Además, se persigue 
reducir la segregación horizontal en algunas familias profesionales en las 
que las mujeres están poco representadas, se prevén becas de asistencia 
para mujeres en estos cursos

Objetivos Operativos Alcanzar 40 Cursos por el programa (convocatoria)

Alcanzar la participación de 600  personas trabajadoras

Alcanzar 40 módulos en el programa de la convocatoria
Hechos 
subvencionables

Acciones formativas compuestas por una única especialidad formativa o por 
varias especialidades, según figura el en recogidas en el anexo III de las 
bases reguladoras de la convocatoria.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BOLETÍN Nº 71 - 9 de abril de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 900.000 € 900.000 € 900.000 €

Subvenciones para financiar formación dirigida prioritariamente a personas desempleadas

Número de registro: 325

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/71/6


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 325



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos presentados Actividad 21 20 

Número de participantes Actividad 281 300 

Número de contratos Resultado 115 100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a las acciones de formación con compromiso de empleo y 
colectivos diversos. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004709242104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Alinear la formación a medida con la necesidad y compromiso de 

contratación
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Esta subvención tiene el fin de formar profesionalmente a personas 
desempleadas y ayudar a las empresas a encontrar perfiles que den 
respuesta a sus necesidades. 

Objetivos Operativos Alcanzar al menos 20 proyectos diferentes presentados por empresas o 
grupos de empresas.

Alcanzar al menos 225 participantes en el total de los proyectos 
presentados.

Alcanzar al menos un 40% de personas contratadas tras la formación.
Hechos 
subvencionables

Acciones formativas que se correspondan con especialidades no 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad.Itinerarios 
formativos que podrán combinarse con: varias especialidades, varios 
módulos formativos de, al menos, dos especialidades y una o varias 
especialidades formativas y uno o varios módulos formativos.Tanto las 
acciones como los itinerarios formativos se han de ajustar a las 
necesidades de formación de los puestos a cubrir por las empresas 
contratantes.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BOLETÍN Número 16 de 22 de enero de 2024

Subvenciones para formación con compromiso de contratación

Número de registro: 326

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/16/4


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 750.000 € 750.000 € 750.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2023

Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 326



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas participantes 
en acciones formativas becadas Resultado 3.200 3.200 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Becas acciones de formación. Conferencia Sectorial Educación

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004809242100

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar la participación en la formación de las personas desempleadas

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas trabajadoras en desempleo tienen una diferencia respecto a 
otras personas trabajadoras ocupadas, en cuento a que la cuantía de la 
prestación o subsidio por desempleo, que no todos tienen, dista mucho de 
la media de nómina de las personas en activo. A veces, para poder acceder 
a la formación tienen que realizar unos gastos (desplazamiento, atención de 
familiares...) de aquí la necesidad de contar con una ayuda para favorecer 
su participación en acciones formativas.

Objetivos Operativos Alcanzar 2500 becas

Hechos 
subvencionables

Becas y ayudas por participación en acciones formativas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 500.000 € 500.000 € 500.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Ministerio de Educación y Formación 
Profesional 100 % 100 % 100 %

Becas y ayudas para personas en desempleo que participen en acciones formativas del SNE-NL

Número de registro: 327



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 327



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de personas participantes 
en acciones formativas becadas Actividad 1.300 1.300 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Becas acciones de formación. Conferencia Sectorial Empleo

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004809242102

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar la participación en la formación de las personas desempleadas
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las personas trabajadoras en desempleo tienen una diferencia respecto a 
otras personas trabajadoras ocupadas, en cuento a que la cuantía de la 
prestación o subsidio por desempleo, que no todos tienen, dista mucho de 
la media de nómina de las personas en activo. A veces, para poder acceder 
a la formación tienen que realizar unos gastos (desplazamiento, atención de 
familiares...) de aquí la necesidad de contar con una ayuda para favorecer 
su participación en acciones formativas.

Objetivos Operativos Alcanzar 1000 becas

Hechos 
subvencionables

Becas y ayudas por participación en acciones formativas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Familias y otros particulares

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 200.000 € 200.000 € 200.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

Becas acciones Formación cursos desempleados

Número de registro: 328



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Enero 2024

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 328



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de planes Actividad 36 40 

Número de cursos Actividad 105 130 

Número de personas participantes Actividad 2.200 2.500 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la formación profesional de ocupados. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004819242104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Reciclar las competencias de las personas trabajadoras para asegurar la 

productiva en sus puestos de trabajo

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Con esta convocatoria se abordan las actuaciones de formación necesarias 
para el impulso de la actividad económica y la creación de empleo, 
impulsando buenas prácticas sobre la base del diálogo y la colaboración, 
velando por la mejora de la empleabilidad de las personas trabajadoras, 
finalidad última del sistema de formación profesional para el empleo.

Objetivos Operativos Alcanzar 40 Planes en la concesión

Alcanzar 130 cursos en la concesión

Alcanzar 2500 participantes entre los diferentes planes.

Hechos 
subvencionables

Programas de formación dirigidos a personas ocupadas en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra:* Programas de formación transversales.* 
Programas de formación transversales dirigidos a personas socias y 
trabajadoras de la economía social.* Programas de formación transversales 
dirigidos a personas trabajadoras autónomas.* Programas de formación 
transversales dirigidos a personas trabajadoras con discapacidad.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BOLETÍN Nº 85 - 25 de abril de 2024

Ayudas para programas de formación dirigidos prioritariamente a personas ocupadas

Número de registro: 329

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/85/16


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.700.000 € 1.700.000 € 1.700.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 329



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de itinerarios realizados Actividad 13 15 

Número de personas participantes Actividad 250 250 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas a la formación profesional de ocupados. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004819242104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Reciclar a profesionales de los sectores prioritarios de la estrategia S4

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El impacto del progreso económico y social, acentuado por la situación 
internacional, ha acelerado la necesidad de adaptarse a un nuevo modelo 
productivo más sostenible, competitivo e inclusivo. Navarra, a través de la 
S4, pretende impulsar este nuevo modelo de crecimiento económico.Para 
poder hacer esa transición , las empresas deben disponer de personal 
capacitado, y normalmente tienen problemas para encontrar a los perfiles 
adecuados.

Objetivos Operativos Re cualificar el personal de las empresas navarras en competencias que 
favorezcan el impulso de las áreas prioritarias en la Estrategia de 
Especialización Inteligente Navarra S4

Reforzar a las empresas en la generación de talento capacitado en las 
áreas estratégicas marcadas por la S4 para favorecer la transición al nuevo 
modelo de especialización inteligente.

Hechos 
subvencionables

Acciones formativas dirigidas a personas ocupadas y vinculadas a la 
Estrategia de Especialización Inteligente Navarra S4 en el ámbito de la 
Comunidad Foral de Navarra

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BOLETÍN Nº 27 - 6 de febrero de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 325.000 € 325.000 € 325.000 €

Sectorial, formación ocupados S4

Número de registro: 330

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/27/29


COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Marzo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 330



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de acciones de formación 
y/o reciclaje Actividad 20 30 

Números de personas participantes 
en las acciones Actividad 280 350 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Acciones de formación para la capacitación en dialogo social y negociación 
colectiva. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004819242113

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Desarrollar programas formativos que incluyan acciones a personas 

vinculadas con organizaciones sindicales y asociaciones empresariales 
para capacitarlas en el desarrollo de las funciones relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva

Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, acometió una 
reforma integral del sistema de FP para el empleo para garantizar el interés 
general y la necesaria estabilidad y coherencia que ese sistema 
precisa.Entre los principios que rigen el sistema de FP para el empleo 
contempla, la negociación colectiva y el diálogo social como instrumento de 
desarrollo del sistema de FP para el empleo en el ámbito laboral.

Objetivos Operativos Realizar acciones de formación y/o de reciclaje (jornadas, seminarios, 
conferencias, foros, talleres de expertos y similares, cuyo contenido verse 
sobre las funciones y buenas prácticas) relacionados con el diálogo social y 
la negociación colectiva, .

Hechos 
subvencionables

Programas de formación dirigidos a la capacitación para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva 2024 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra: a) Acciones formativas con 
contenido relacionado con el diálogo social y la negociación colectiva. b) 
Jornadas, seminarios, conferencias, foros, talleres de expertos y similares, 
que versen sobre las funciones y buenas prácticas relacionadas con el 
diálogo social y la negociación colectiva.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 76 de 16 de abril de 2024

Diálogo Social y Negociación Colectiva

Número de registro: 331

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/76/20


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Otros

Número de registro: 331



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de Escuelas Taller Actividad 16 16 

Número de Talleres de Empleo y 
Formación Actividad 14 9 

Número de personas participantes Actividad 400 400 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Programas de Escuelas Taller y programas específicos. Conferencia 
Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950002962004819242200

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Apoyar a colectivos desfavorecidos a través de programas mixtos de 

formación y empleo
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

En situación de desempleo se encuentra un porcentaje de personas que  
necesitan de procesos más amplios de atención en el marco de la 
formación y de apoyo económico para poder realizar la formación. ´Es por 
eso que las convocatorias que abordan Escuelas taller, Talleres de 
formación y empleo, así como otros Programas mixtos de formación y 
empleo son necesarias.

Objetivos Operativos Impartir formación en alternancia con el empleo para mejorar la 
empleabilidad de las personas participantes

Hechos 
subvencionables

Escuelas Taller

Talleres de Empleo y Formación

Programas integrados de formación y empleo

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 8.539.185 € 8.539.185 € 8.539.185 €

Subvenciones a programas mixtos de formación y empleo

Número de registro: 332



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Octubre 2023

Fecha de la concesión Diciembre 2023

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 332



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

MRR Programas integrales para mujeres

Partida presupuestaria
(Código)

950003964004819241104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la integración de las mujeres en el mercado laboral
Plan Sectorial Plan de Políticas Activas de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Poner en marcha planes específicos para mejorar la capacitación de las 
mujeres de las áreas rurales y urbanas, incrementar su participación en la 
actividad económica de su zona, ofrecer oportunidades de formación, así 
como el asesoramiento en estos ámbitos: digital, tecnológico, 
emprendimiento y economía social que se ligue a los productos endógenos 
(dimensión local y verde), aprovechamiento forestal y agrario, actividades 
comerciales online y apoyo a la dependencia.

Objetivos Operativos Mejorar la empleabilidad de las mujeres de áreas rurales y urbanas, 
mediante la realización de itinerarios individualizados que combinen 
acciones de información, orientación laboral, asistencia, asesoramiento, 
formación, práctica laboral, y en su caso, movilidad geográfica para la 
búsqueda de empleo y fortalecimiento de las competencias y habilidades 
transversales.

Hechos 
subvencionables

Acciones de orientación laboral. Itinerario personalizado. Incluye becas de 
asistencia.

Acciones formativas de cualificación y recualificación profesional. Acciones 
formativas complementarias: Competencias transversales y competencia 
digitales.

Inserción laboral.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)

Subvenciones públicas destinadas a la financiación del “Programa de Apoyo a mujeres en los 
ámbitos rural y urbano”, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Número de registro: 333



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de mujeres que inician el 
programa. Actividad 300 275 

Número de mujeres que acaban el 
programa. Resultado 90 90 

% de inserciones laborales. Resultado 20 % 20 %

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 1.334.178 € 0 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

UE - Fondo MRR 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 333



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de beneficiarios que inician 
el programa. Actividad 110 110 

Número de beneficiarios que 
acaban el programa. Resultado 100 100 

% de inserciones laborales. Resultado 15 % 15 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Programas de empleo inclusivo. Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950003964004819241106

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Promover la inclusión social a través del empleo.
Plan Sectorial Plan Estratégico de Inclusión Social de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Desarrollar programas que, de forma integral, contribuyan a la mejora de la 
empleabilidad y la reinserción de las personas con mayor vulnerabilidad, a 
través de acciones de información, orientación profesional, formación en 
competencias personales, digitales y profesionales, y acompañamiento en 
el proceso de inserción.

Objetivos Operativos Mejorar las condiciones de empleabilidad de las personas con especiales 
dificultades de inserción y conseguir un resultado cuantificado de inserción 
laboral.

Hechos 
subvencionables

Acciones de orientación laboral. Itinerario personalizado de inserción. 
Incluye becas de asistencia.

Acciones de formación en competencias laborales específicas. Acciones 
formativas complementarias :Adquisición de competencias digitales básicas. 
Desarrollo de competencias personales para el empleo.

Inserción laboral.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BON Número 51 de 11 de marzo de 2024

Programas de empleo inclusivo

Número de registro: 334

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/51/3


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 300.000 € 300.000 € 300.000 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Marzo 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 334



DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas para iniciativas de empleo cofinanciadas por fondos de la UE. 
Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

950003964004819241300

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de 

oportunidades, la no discriminación y la participación activa, y mejorar la 
empleabilidad, en particular de los grupos desfavorecidos.

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se pretende financiar proyectos encuadrados dentro del Programa estatal 
FSE+ de Inclusión Social, Garantía Infantil y Lucha contra la Pobreza, con 
el fin de contribuir a mejorar la capacidad de inserción profesional de este 
colectivo, a través del desarrollo de itinerarios integrados dirigidos a 
colectivos vulnerables, la mejora de la coordinación de las distintas políticas 
de atención a dichos colectivos y su adaptación a sus necesidades o la 
mejora del acceso a los servicios básicos.

Objetivos Operativos Se pretende financiar proyectos encuadrados dentro del Programa estatal 
FSE+ de Inclusión Social, Garantía Infantil y Lucha contra la Pobreza, con 
el fin de contribuir a mejorar la capacidad de inserción profesional de este 
colectivo, a través del desarrollo de itinerarios integrados dirigidos a 
colectivos vulnerables, la mejora de la coordinación de las distintas políticas 
de atención a dichos colectivos y su adaptación a sus necesidades o la 
mejora del acceso a los servicios básicos.

Hechos 
subvencionables

Itinerario de orientación.

Acciones formativas complementarias y Acciones de Competencias 
digitales.

Acciones de prospección e intermediación.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Subvenciones a entidades seleccionadas para desarrollar en la Comunidad Foral de Navarra 
actuaciones dentro del marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil y de Inclusión Social y 

economía social – FSE 2021-2027

Número de registro: 335



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de beneficiarios que inician 
el programa. Actividad 500 500 

Número de beneficiarios que 
acaban el programa. Resultado 350 350 

% de inserciones laborales. Resultado 5 % 5 %

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 400.000 € 400.000 € 0 €

COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Servicio Público de Empleo Estatal 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 335



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes recibidas Actividad 0 8 

Número de relevos subvencionados Resultado 0 8 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas autónomos y autónomas relevo generacional PE

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004709494100

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar y facilitar el relevo de negocios en municipios de menos de 5.000 

habitantes

Plan Sectorial 2º Plan de Trabajo Autónomo de Navarra 2022-2025

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El problema de la despoblación rural viene influido por la dificultad de 
continuar con los negocios en municipios pequeños, por lo que sin un apoyo 
público es difícil que se mantengan tras un cierre por jubilación o cualquier 
otra causa.

Objetivos Operativos Luchar contra la despoblación rural.

Fomentar el relevo de negocios en zonas rurales.

Fomentar el empleo y autoempleo en zonas rurales.

Hechos 
subvencionables

Subvención dirigida a financiar parcialmente los gastos abonados en 
concepto de transmisión de negocios firmados entre el 1 de noviembre de 
2023 y el 31 de octubre de 2024, incluidos

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BON Número 34 de 15 de febrero de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 120.000 € 122.000 € 122.000 €

Subvención a personas trabajadoras autónomas para cubrir gastos abonados en concepto de 
traspaso de negocios ubicados en localidades de Navarra de hasta 5.000 habitantes

Número de registro: 336

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/34/2


CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2023

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 336



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes recibidas Actividad 0 50 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Programa de fomento de la responsabilidad social

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004709494112

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar los sistemas de gestión de las pymes navarras

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las empresas navarras, en especial las pymes, deben cuidar sus políticas 
de gestión social, ambiental y de gobernanza, según las directrices de la 
agenda 2030 y los sistemas ASG.

Objetivos Operativos Implantar la fase de planificación InnovaRSE o TAMIRSE

Implantar la fase de primer ciclo de mejora InnovaRSE o TAMIRSE

Hechos 
subvencionables

Contratación de personas consultoras acreditadas en la metodología 
InnovaRSE y TAMIRSE para implantación de las fases de planificación y 
primer ciclo de mejora.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BON Número 39 de 22 de febrero de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 120.000 € 122.400 € 122.400 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2023

Fecha de la concesión Febrero 2024

Fecha del último pago Noviembre 2024

Fomento de la responsabilidad social

Número de registro: 338

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/39/4


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 338



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Declaración asociacionismo 
empresarial en materia de igualdad Actividad 0 % 100 %

Informe sobre cumplimiento 
normativo de empresas navarras en 
igualdad

Actividad 0 % 100 %

Número de empresas acompañadas 
en el marco de la subvención Actividad 0 15 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Subvención a la Confederación Empresarial de Navarra CEN para fomento 
y dinamización en materia igualdad en empresas

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004709494128

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la igualdad de género en las empresas navarras

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La población trabajadora de las empresas navarras deben ser sujeto de las 
políticas transversales de igualdad de género, a través de negociación e 
implementación de planes de igualdad, y medidas que impulsen la 
reducción de las desigualdades.

Objetivos Operativos Construir una cultura empresarial comprometida con la igualdad

Impulsar la aplicación de medidas y planes de igualdad

Fomento de la conciliación laboral vinculada a políticas de RSE
Hechos 
subvencionables

Actuaciones de la Confederación Empresarial Navarra CEN para la 
promoción de la igualdad en las empresas navarras: estudios, jornadas, 
acompañamiento y difusión de buenas prácticas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras empresas privadas

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

Subvención a la Confederación Empresarial Navarra CEN para el fomento y dinamización en 
materia igualdad en las empresas

Número de registro: 339



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 339



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de actos de conciliación 
laboral celebrados en conflictos 
individuales

Actividad 0 3.000 

Número de actos de conciliación en 
conflictos colectivos Actividad 0 20 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Transferencia al Órgano de resolución extrajudicial de conflictos laborales

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494104

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los actos de conciliación son un trámite obligado por la normativa laboral 
como paso previo a la vía judicial. Existen situaciones y conflictos laborales 
que requieren la actuación del órgano de solución extrajudicial de conflictos 
laborales a través de mediaciones y arbitrajes.

Objetivos Operativos Funcionamiento normalizado del Tribunal y atención a todas las solicitudes 
recibidas en el órgano.

Hechos 
subvencionables

Los gastos de infraestructura y funcionamiento del Tribunal Laboral de 
Navarra.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 850.000 € 867.000 € 867.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Mayo 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Transferencia al órgano de resolución extrajudicial de conflictos laborales

Número de registro: 340



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 340



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes recibidas Actividad 0 50 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Transferencias a centrales sindicales en proporción a su representatividad

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494108

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Los trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena disponen de mecanismos 
de sindicación para la defensa de sus intereses en las empresas navarras, 
de acuerdo con la LOLS y el Estatuto de los Trabajadores. Las 
organizaciones sindicales necesitan financiar sus actividades con fondos 
públicos, además de con las cuotas de sus afiliados y afiliadas.

Objetivos Operativos Mantener un tejido sindical fuerte y activo, que defienda los intereses de 
trabajadores y trabajadoras en Navarra, cumpliendo sus fines reconocidos 
en la normativa.

Hechos 
subvencionables

Los gastos derivados de su acción sindical en general.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 2.200.000 € 2.200.000 € 2.200.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvención a organizaciones sindicales en proporción a su representatividad sindical

Número de registro: 341



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 341



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número visitantes en el espacio 
informativo permanente y accesible Resultado 0 1.500 

Número de usuarias y participantes 
en taller café repair Resultado 0 45 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio con GELTOKI para fomentar la economía social, solidaria y la 
participación

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494112

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico El objeto de la subvención es de interés social y consiste en la búsqueda de 

la transformación y el cambio social, la promoción del modelo de economía 
solidaria y alternativa y la soberanía alimentaria y energética.

Plan Sectorial II Plan Integral de Economía Social de Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Partiendo del objetivo de conseguir una transformación del modelo 
económico, es un proyecto de utilidad pública e interés social que tiene 
como usuario a cualquier ciudadano/a, a entidades y colectivos de la 
economía solidaria, que accedan a los espacios de encuentro, en los que 
recibirán información al respecto pudiendo así mismo, compartir y expresar 
iniciativas e intercooperar y coordinar actuaciones.

Objetivos Operativos Elaborar y difundir información sobre banca ética, cooperativas de consumo 
eléctrico, economía solidaria, movilidad compartida.

Organización, coordinación y dinamización de una red que trabaja para 
defender los derechos laborales de las personas trabajadoras de la 
industria global de la confección mediante acción mensual de la mano del 
Foro Textil.

Organización de un espacio de encuentro, que incluirá talleres temáticos 
relacionados, con el fin de fomentar la reparación, reutilización y reciclaje 
mediante una actividad desarrollada todos los últimos sábados de cada 
mes.

Hechos 
subvencionables

Promoción de la economía solidaria, visibilización y apoyo de las 
experiencias existentes en el territorio e impulso de nuevas iniciativas.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

Subvención a GELTOKI para fomentar la economía social, solidaria y la participación en Navarra

Número de registro: 342



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 100.000 € 100.000 € 100.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 342



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Subvención concedida y abonada 
en plazo Actividad 0 % 100 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Transferencia a organizaciones empresariales por su representatividad. 
CEN

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494113

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Aumentar el empleo estable y de calidad en Navarra

Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las empresas necesitan de sus organizaciones empresariales y 
asociaciones territoriales y sectoriales para hacer llegar sus propuestas de 
mejora y necesidades a la Administración y desarrollar el diálogo social. 

Objetivos Operativos Mantener una interlocución directa con la Confederación Empresarial 
Navarra para implementar y diseñar políticas públicas eficientes y eficaces 
dirigidas al tejido empresarial.

Hechos 
subvencionables

Los gastos de infraestructura y funcionamiento de la organización 
empresarial más representativa de la Comunidad Foral de Navarra, 
Confederación Empresarial de Navarra. CEN.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 642.000 € 642.000 € 642.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Subvención para organizaciones empresariales por su representatividad. CEN

Número de registro: 343



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de cooperativas y 
microcooperativas creadas en 2024 Resultado 0 100 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Promoción y mantenimiento de entidades de economía social. ANEL

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494114

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la economía social y solidaria en Navarra
Plan Sectorial II Plan Integral de Economía Social de Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La economía social es un modelo económico en auge, gozando de gran 
apoyo público y privado en Navarra. Sus valores la hacen un modelo 
económico sostenible, centrado en las personas y en la participación de las 
organizaciones. Es necesario continuar con el apoyo público a sus 
entidades representativas. 

Objetivos Operativos La promoción, estímulo y dinamización de las cooperativas de trabajo 
asociado y sociedades laborales en Navarra, fomentando la creación de 
nuevas entidades cooperativas y microcooperativas de trabajo asociado.

Hechos 
subvencionables

Los gastos de infraestructura y funcionamiento de la Asociación de 
empresas de economía social ANEL para 2024.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 270.000 € 270.000 € 270.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvención a ANEL para el cumplimiento de sus fines de representación y promoción de la 
economía social

Número de registro: 344



PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 344



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de empresas a visitar en 
total por los proyectos 
subvencionados

Actividad 0 120 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Proyectos colaborativos en PRL: Delegado Territorial PE

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494115

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Reducir la siniestralidad laboral en Navarra

Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Navarra es una de las CCAA con mayor índice de siniestralidad laboral. 
Está comprobado que la prevención es responsabilidad de las empresas, 
pero también de las organizaciones sindicales, trabajadores e instituciones. 

Objetivos Operativos Analizar la situación preventiva de las empresas navarras

Planificar actuaciones que mejoren las deficiencias detectadas

Hacer un seguimiento de la implantación de medidas realizadas
Hechos 
subvencionables

Se pretende subvencionar la colaboración entre empresas y sindicatos para 
desarrollar proyectos colaborativos en materia de prevención, en concreto, 
utilizando la figura del Delegado Territorial de Prevención.

Gastos de las entidades beneficiarias en materia de personal, 
desplazamiento y otros para mejorar la prevención de riesgos en las 
empresas de hasta 100 trabajadoras.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 410.000 € 410.000 € 410.000 €

Subvención a organizaciones empresariales y sindicales para la ejecución de proyectos 
colaborativos sobre riesgos laborales, Delegado Territorial de Prevención

Número de registro: 345



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Mayo 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 345



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos recibidos Actividad 0 27 

Número de empresas solicitantes Actividad 0 25 

Número de entidades sin ánimo de 
lucro solicitantes Actividad 0 2 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Proyectos Igualdad y Conciliación PE

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494116

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar la igualdad y la transversalidad de género en todas las políticas 

públicas
Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Hasta ahora las empresas que disponen de un plan de igualdad registrado 
no son mayoritarias, incluso teniendo en cuenta que existe una obligación 
de tenerlo para las empresas de más de 50 personas trabajadoras. 
También las políticas de mejora de la conciliación y corresponsabilidad 
merecen un impulso público.

Objetivos Operativos Incrementar las medidas implantadas de los planes de igualdad registrados

Incrementar la implantación de medidas de igualdad de cualquier empresa 
navarra

Hechos 
subvencionables

Proyectos de implantación, desarrollo y aplicación de metodologías en 
materia de conciliación o de integración de la igualdad de género en 
entidades o empresas navarras.

Proyectos de ejecución de acciones en materia de igualdad de entidades 
sin ánimo de lucro y empresas, a realizar por servicios de asistencia o 
consultoría técnica externa (contratación mínima de 40 horas a realizar 
entre el 1 de enero y el 8 de noviembre de 2024).

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria BON BON Número 66 de 2 de abril de 2024

Convocatoria de subvención para la realización de proyectos en materia de igualdad y 
conciliación

Número de registro: 346

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/66/2


COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 250.000 € 255.000 € 255.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Febrero 2024

Fecha de la concesión Abril 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 346



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Subvención concedida y abonada 
en plazo Actividad 0 % 100 %

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convenio REAS para asesoramiento en economía social

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494120

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la economía social y solidaria
Plan Sectorial II Plan Integral de Economía Social de Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La Asociación REAS NAVARRA es la Red de Economía Alternativa y 
Solidaria que agrupa a la mayoría de iniciativas económicas solidarias en 
Navarra, a las entidades que lo están impulsando y a las personas a título 
particular que también se suman a colaborar por este modelo económico. 
En la actualidad REAS Navarra está conformada por 62 entidades de 
sectores muy diversos y recoge las inquietudes de la Economía Solidaria en 
Navarra.

Objetivos Operativos Asesoramiento en la economía social de Navarra, su difusión y promoción.

Representar, acompañar y defender el modelo de economía solidaria en los 
diferentes espacios de encuentro y debate.

Impulsar, estructurar y acompañar procesos de economía solidaria en la 
Comunidad Foral de Navarra

Hechos 
subvencionables

Gastos de funcionamiento de la entidad REAS en Navarra para la 
promoción de la economía alternativa y solidaria de Navarra.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Directa Nominativa (art. 17.2.a )

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 85.000 € 85.000 € 85.000 €

Convenio REAS para asesoramiento en economía social

Número de registro: 347



CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 347



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes recibidas Actividad 0 4 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Acción sindical en prevención de riesgos laborales PE

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494124

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la salud laboral de la población trabajadora.
Plan Sectorial Plan de Salud Laboral de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Las organizaciones sindicales representativas de Navarra necesitan medios 
y recursos para realizar su actividad sindical en materia preventiva. 
Corresponde a los poderes públicos financiar sus estructuras y proyectos.

Objetivos Operativos Mejorar la siniestralidad laboral, sobre todo, en empresas sin RLT.

Hechos 
subvencionables

Gastos asociados a las actividades de los sindicatos en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 400.000 € 400.000 € 400.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Subvención a organizaciones sindicales para la ejecución de proyectos sobre riesgos laborales

Número de registro: 348



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos presentados a 
la subvención Actividad 0 6 

Número de proyectos 
subvencionados Actividad 0 5 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Convocatoria fomento de la cooperación entre empres de la economía 
social PIES

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494126

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Fomentar la economía social y solidaria
Plan Sectorial II Plan Integral de Economía Social de Navarra 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La economía social navarra se enfrenta a un contexto de cambio constante, 
marcado por la globalización, la digitalización y las nuevas necesidades 
sociales. Para seguir siendo competitiva y relevante, este sector necesita 
adaptarse a estos cambios e impulsar la innovación en todos sus ámbitos. 
La cooperación entre entidades de economía social es clave para compartir 
recursos, conocimientos y experiencias, y para fomentar proyectos de 
innovación y cooperación entre entidades de economía social.

Objetivos Operativos Fomentar la I+D+i y la innovación tecnológica y social en el sector de la 
economía social navarra.

Promover la cooperación y el trabajo en red entre las entidades de la 
economía social de la región.

Apoyar el desarrollo de nuevos modelos de negocio y la mejora de la 
competitividad de la economía social.

Hechos 
subvencionables

Desarrollo de proyectos de innovación dirigidos a productos y servicios

Desarrollo de proyectos de cooperación, proyectos comunes y de 
cooperación entre empresas y entidades de economía social

Desarrollo de otros proyectos

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Convocatoria fomento de la cooperación entre empresas de la economía social PIES

Número de registro: 349



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 90.000 € 91.800 € 93.636 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2024

Fecha de la concesión Agosto 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 349



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de proyectos 
subvencionados Actividad 0 4 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Ayudas para acciones ordinarias en prevención de riesgos laborales. 
Conferencia Sectorial

Partida presupuestaria
(Código)

970000970004819494127

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la salud laboral de la población trabajadora.
Plan Sectorial Plan de Empleo 2021-2024

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

El artículo 14 de la LPRL señala que los trabajadores y trabajadoras tienen 
derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y el empresario tiene el deber de garantizar la seguridad y la salud 
de las plantillas. A través de la FEPRL se disponen de unos fondos 
excedentes de mutuas de SS que financian proyectos de organizaciones 
empresariales y sindicales en materia de prevención.

Objetivos Operativos Proyectos sectoriales

Proyectos intersectoriales

Hechos 
subvencionables

Se subvencionan proyectos dirigidos a la realización de acciones sectoriales 
e intersectoriales en materia de prevención de riesgos de cuatro tipos: a) 
Acciones dirigidas a la mejora de información de los principios de acción 
preventiva.b)  asistencia técnica dirigidas al estudio y resolución de 
problemas, derivados de la aplicación práctica y material de las actuaciones 
preventivas.c) diseño de formación, métodos y contenidos formativos d) 
promoción del cumplimiento normativo

Personas o entidades 
beneficiarias

Otras instituciones sin fines de lucro

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 416.000 € 416.000 € 416.000 €

Subvención para la realización de acciones ordinarias en el ámbito de la prevención de riesgos 
laborales conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

Número de registro: 350



COFINANCIACIÓN

Organismo cofinanciador % cofinanciación 
2024

% cofinanciación 
2025

% cofinanciación 
2026

Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones 100 % 100 % 100 %

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Junio 2024

Fecha de la concesión Julio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Plurianual

Número de registro: 350



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de solicitudes recibidas Actividad 0 50 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

Inversiones en ejecución del Plan de Salud Laboral

Partida presupuestaria
(Código)

970000970007709494100

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Dirección General de Economía Social y Trabajo

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Mejorar la salud laboral con criterios de equidad

Plan Sectorial Plan de Salud Laboral de Navarra

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

La siniestralidad laboral en Navarra está en niveles nunca vistos y 
corresponde a los poderes públicos financiar a las empresas para que 
inviertan en adecuación de sus equipos y lugares de trabajo a la normativa 
de prevención.

Objetivos Operativos Animar a las empresas de hasta 150 personas trabajadoras a realizar 
inversiones para mejorar sus equipos y lugares de trabajo.

Hechos 
subvencionables

Inversiones realizadas y pagadas entre el 3 de noviembre de 2023 y el 2 de 
noviembre de 2024 (ambos inclusive).

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades locales de Navarra

Tipo de subvención Evaluación individualizada (art. 17.1 LFS)
Convocatoria BON BON Número 21 de 29 de enero de 2024

COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 260.000 € 265.200 € 270.504 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Diciembre 2023

Fecha de la concesión Enero 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

Subvención para inversiones para la adaptación de equipos y lugares de trabajo

Número de registro: 351

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/21/1


PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 351



INDICADORES

Denominación del indicador Tipo Dato de partida Meta

Número de entidades locales que 
se presentan Resultado 3 3 

DATOS GENERALES

Partida presupuestaria
(Denominación)

(E) Subvención a EELL para programas de prevención comunitaria con 
infancia y adolescencia

Partida presupuestaria
(Código)

920008933004609231700

Departamento Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
Órgano competente Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las personas

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
Objetivo estratégico Impulsar y desarrollar políticas de apoyo a la familia y protección a la 

infancia 

Plan Sectorial II Plan Integral de apoyo a la familia, la infancia y la adolescencia 2017-
2023

BASES DE LA SUBVENCIÓN
Diagnóstico de la 
situación

Se  constata la necesidad de realizar actuaciones preventivas en el ámbito 
comunitario recogidas en la ley dirigidas a los tres niveles preventivos. 
Estas actuaciones se realizarán en el marco de actividades (sociales, 
escolares, festivas, culturales, deportivas, etc.) existentes en el municipio o 
en actividades puestas en marcha con el proyecto.

Objetivos Operativos Detección temprana de situaciones de riesgo y desprotección en la 
comunidad.

Colaboración con los servicios de la administración de la Comunidad Foral 
de Navarra en el seguimiento de las situaciones de riesgo y desprotección.

Acompañamiento socioeducativo individual y grupal, desde vínculos 
protectores, en calles y centros comunitarios de niñas, niños y 
adolescentes.

Hechos 
subvencionables

Actuaciones preventivas en el ámbito comunitario recogidas en la ley 
dirigidas a los tres niveles preventivos. Estas actuaciones se realizarán en 
el marco de actividades (sociales, escolares, festivas, culturales, deportivas, 
etc.) existentes en el municipio o en actividades puestas en marcha con el 
proyecto.

Personas o entidades 
beneficiarias

Entidades Locales de Navarra

Tipo de subvención Concurrencia Competitiva (art. 17.1 LFS)

Subvención a entidades locales para la puesta en marcha de programas de prevención 
comunitaria en infancia y adolescencia

Número de registro: 466



COSTES

2024 2025 2026

Presupuesto 192.000 € 200.000 € 230.000 €

CRONOGRAMA

Mes Año
Fecha de la convocatoria Abril 2024

Fecha de la concesión Junio 2024

Fecha del último pago Diciembre 2024

PERIODICIDAD DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

Periodicidad Anual

Número de registro: 466


